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SIGLO MEDICO 'v>:

(BOIiBTIN DE MEDICINA Y  GACETA MÉDICA.)

P E R I O D I C O  D E  M E D I C I N A ,  C I R U J Í A  Y  F A R M A C I A »  

CONSWÍADO A LOS INT8BESÍS «ORALES, CIENTÍFICOS T PROFESIONALES DI LAS CLASES MÉDICAS.

Sale eate p e r lé d tc e  á  lu z  todoa loa d o m in g o s , fo rm a n d o  ca d a  a ñ o  u n  to m o  de m áa de 8 3 0
p á g in a s  y  d o b le  n ú m e ro  d e  c o lu m n a s , co n  la  p o rta d a  é  ín d ic e s  c o rre sp o n d ie n te s .

DIRECTORES Y PROPIETARIOS.
D . M a t í a s  N ie t o  S erbano .— D - F r a n c is c o  M é n d e z  A l v a r o ,

REDACTORES.
D . R ahoí» S b b b e t .— D . CAblob  M a b ía  Co b t e z o .

ADVERTENCIA INTERESANTE.
•eBovea ra s e r lta re a  ra y a  a b o n o  e o n e ln y o  «• term ln n r o s le  n e sy  s e  se rv irá n  r e n s v a r le  sp o r ia a a a ie B te  

u r a  e v ita r  t e á e  r e t r a s a  en  e l  r e e lb o  d e  le s  n ú m eros . ,  x .
A le s  se ñ o re s  s u se r lte re s  d e  M a d rid  s e  le s  l le v a r á  e l  r e c ib a  á su s  ca s a s , e sp e ra n d o  s e  s irv a n  s a t ls fa e c r le  á  la

a sg a m o s  á * lQ sV o "crú o re s  .p erm a n en tes»  6 .In d oO n ld os»  se  s irva n  re m itir  e l im p orte  d e  sa s  sn ser le lon es , p re - 
lerentem ente p o r  m e d io  d e  l lb r a n c a s  d e l G ira  m ú taa, 6 p or  en n lq n lera  d e  la s  o tr o s  m e d io s  q n e  ten em os ostn b tee l- 
dos, aden tro  d e l p rim er tr im estre*  q n e  co rre sp o n d e  a l nneve a b on o . C uando p a se  e s te  p la zo  a la  h a b e r le  sa tls ie*  
eho! t e  e n t e n d e r á  q n e  n o  t o n  g u s to to s  d e  c o n t in u a r  e n  l a  t u t c r i o i o n ,  se d e ja rá , p or  ta n to , d e  r e m it ir le s  e l p e r ió d ic o , y se  
g irará  co n tr a  e llo s  la  ca n tid a d  q u e  n d en d en , c a rg á n d o le s  en  ta l e a so  ^  ^

b a  eorresp on d en e la , la s  le tr a s  y  lib ra n z a s  s e  d ir ig ir á n  á los  S rea . NIETO y  M ENDEZ A E T A B O .

CONDICIONES DE LA SUSCRICION A EL SIGLO MÉDICO.
E! precio de Buscricion á este periódico es S pesetas el trimestre en Madrid; 4  el trimestre, • el semestre y l  ñ el afio en las proTÍa-

oias, 7 » »  pesetas el año en Ultramar y en el extranjero, adTirtiendo qne para BU pago solo se^mite metálico. ___
SUSCRICION EN LAS PROVINCIAS. Puede hacerse p r e f e r e n t e m e n t e  por medio de libranzas del giro mütuo, de telones de la 

Sociedad del Timbre, de letras de fácil cobro, remitiendo sellos de franqneo(n<? d é l t i m b r e  d e  g u e r r a ) ,  oen fin , en casado los comí* 
sionadoB de las provincias.

liU Redacción, AnMiinsiaAcioN T OrioiNAS ge b a ila n  e s la b lc c ld a *  e n  la  calle dé la Magdalena, n ú m e ­
ro S 6 ,  cuarto s e g u n d o  de la  Iz q u ie rd a , y  e stá n  a b ie r ta s  de n u e v o  a  tre s  todos lo s  d ía s  
tto feria d o s.

BIBLIOTECA ESCOGIDA DE EL SIGLO MÉDICO.
Desde el año anterior publica este periódico una B iblioteca., bien traducida y  elegantemente impresa, de obras 

extranjeras de notorio mérito que no Hayan sido vertidas al castellano. A  esta colección, que cu ^ ta  a los suscrito- 
res la -mitad del precio ordi-nario de los libros, solamente pueden suscribirse los que lo estén á E l  S iglo  M edico .

Se lian publicado las siguientes obras:
Principios de Terapéutica general —Friedreich, d e  las enfermedades del corazón.—Hoppe-S^er, 

Tratado de análisis g-aímica aplicada á la fisiología y  á la patología.—Dorand-Eardel, Tratado prácheo de las enfermedades 
cránicas (Tres tomos).—AlUngliam, Enfermedades del recio.

Se..ba repartido ya á los sascritores el Teatado clínico de lAs enfermedades del sistema nervioso, por BO- 
SBNTHAL, que forma un grueso tomo de S54 páginas. Para el completo de laa 2000 páginas que este año, como 
en los demás, han de repartirse á los suscritores de la B iblioteca , se está imprimiendo un enrioso folleto que 
recibirán en breve. _______________

E l p rec io  do la  BUgcrlclon á  la  B iblioteca e s  15 p e se ta s  a l a ñ o  e n  la  p e n ín s u la  é  Is la s  
A dyacentes, y  40  e n  la s  Is la s  de C u b a  y  P u e r to -R ic o .

Ñío a d m iten  su sc r lc lo n e s  á  la  B iblioteca los C o rre sp o n sa le s  de M a d r id  n i  d e  la s  p ro ­
vin cias, y  s i a lg u n a  p id ie ra n  n o  será  se r v id a  s i  b a  do a b o n a r se  c o m is ió n .

ANUNCIOS NACIONALES.
POCION RECONSTITUYENTE 

DB
a c e i t e  d e  h í g a d o  d e  b a c a l a o ,

PREPARADA POR EL
r > O O T O R .  F O I V T  Y  M A R T Í .

Hacer desaparecer los inconvenientes de la administración 
®®1 «Aceite de hígado de bacalao,* ha sido el objeto de esta

preparación, habiéndolo conseguido de tal modo, que sin 
perder ninguna de sns propiedades se hace tolerable hasta 
por los estómagos más delicados, reuniendo la ventaja de 
poderlo asociar, no sólo á uno de los mejores compuestos de 
hierro, que es sin duda alguna el cloduro ferroso,* sino 
también á la equina* y al lacto-fosfato de cal*. Precio: con 
•hierro y quina,* 16 rs.; con «lacto-fosfato de cal,» ÍO rs.

Único depósito en Madrid, calle del Caballero de Gracia, 
nám. 23, duplicado, farmacia del Dr. Font y Marti.

n

Ayuntamiento de Madrid



ANUNCIOS EXTRANJEEOS.

..HIERRO QUEVENNE
Aprobado por la Academia de Medicina de Paris,

€ es, de todas las preparaciones ferruginosas, la que introduce 
« mayor cantidad de hierro en el jugo gástrico. »

Boletín de la Academia de Medicina, t. nx, 1864.

Para desenmascarar las nvmcrosas falsificaciones impuras 
i  ineficaces siempre, d veces peligrosas, eaijanse las marcas 
abajo indicadas .*

p e i T

Depositario general:  E m i l io  G E N E V O IX ,
U, RTJB DBS BeaUX-ARTS, PARIS.

THAPSM LEPERDRIEL DE REDOULLEAU.
Este poderoso revulsivo, que aperas se conocía hace quince años, es hoy un 

remedio popular, merced á sus virtudes enérgicas, reconocidas por todas las ce­
lebridades médicas Desconfiar de las falsificaciones y exigir las dos firmas.

Precio, 2Í rs.
Por mayor, París, 84, rué Ste. Croix de la Bretonnerie; Madrid, Agencia fran* 

•o-española, Sordo, 31. Por menor, Si-es. M. Miquel, S. Ocaña, Garcerá y Ortega

IDADES CONGESTIVAS Y NERVIOSAS.
TRATADAS CON ÉXITO

C O N  L O S  J A R A B E S  D E  P E N N E S  E T  P E L I S S E ,
farmacéuticos químicos, en Paris, rué de Latran, 2.

1. * Jarabe de bromuro de amonium, verdaderamente eficaz en los casos si­
mientes: asma sofocante, congestión cerebral, delirio, hem iplezia, meningi­
tis crónica, parólisis, vértigo y  vómitos producidos por el mareo. Precio, 28 rs.

2. '̂  Jarabe de bromuro de sodium, preconizado contra los ataques de ner­
vios, convulsiones, coqnelnche, eclam psia, histérico, insomnio, jaqueca, 
náuseas, neuralgias, neurosis y  espasmos. —Precio, 28 rs.

Nota. Desconfiar de las falsificaciones, y  exigir en losrótnlos de los iras» 
oosla  doble fírm ay la marca de fábrica , depositada según la ley , y  repro­
ducidas en la noticia qne acompaña el producto.

En Madrid: por mayor, Agencia íraneo-espafiola. Sordo, 31; por menor, 
Brea. Moreno Miqnel, Garcerá, Ortega y  8. Ocafia. En provincias, los deposi­
tarios de la Agencia franco-espafiola.— Barcelona, Sres. Borrell hermanes.

VALERIANATO DE ATROPINA
Desde 1854 se emplea con grande éxito el Valerianato de Atropina, bajo la formé 

de granulos de medio miligramo, fónnula del Dt Michea, «  aprobada perla Aca­
demia de Medicina de París,»en el tratamiento de la Epilepsia, Asma esencial a 
tspasmodtco, Jaqueca, Tos nerviosa, Histérico, Palpitaciones de corazón. Convulsio­
nes, Opresión, Coqueluche.—EX gran número de curas obtenidas con este medica­
mento, nos hace considerar como un deber el darlo á conocer. (Véase la instrucción.

En P a rís , F a rm acia  L E M A IR E , d4, ru© d e  Gramxnont, 14.
En Madrid, por mayor, Agencia franco-española. Sordo, 3i.

¡ G U B A T  D I S C O V E R T !

POLVOS INSECTICIDAS KEATINO.
Reputación universal.—Boga inmensa en EüRÓP A, CHINA, INDIA 

y todas las posesiones inglesas.—Exito seguro.
Madrid, Agencia franco-española, calle del Sordo, núm 81.

Una, Gaja, 8 reales.— S eis cajas, 36 reales.

Administración; PARIS, 22,b4 Moatmartre
G ra n d e -G rille .— Afeecionei linfá­

ticas, enfermedadss de 1m  rías digestíTas, 
infartosdel hlgadoydel rato, obstrnccionei 
viscerales, cálcalos biliarios, etc. 

H A pital. — Afecciones de las rias di-

--Al VtfMVUWa lU» A iAHAUO»|
de la rejiga, mal de piedra, cálcalos nri- 
narios, gota, diabétes, albaaiinoria.

Banterlve.-A fecciones de los riño- 
oes, de la Tcjiga, mal de piedra, eálcolos 
arinarios, goU, diabátes, albominana. 
Exienef nombrtdelmeniMVeltn la eipiak

Las Agnas de estoe manintialn se Tendea: 
©En Madrid, casa de J .  H.^tforeno, 
Borrell, M l^el, O' dnit y fi. Hernán­
dez. Agencia Franco-fispañola, Sordo, 31

V IN O  .
B I -O IO E S T tY O  OS

C H A S S A I N Grrê vads
PEPSINA Y DIASTASIS

Agentes naturales i  iodispecsables de la 
DIGESTION

1 5  afios de éx ito
contra las

D IG E S T IO N E S  D IF IC IL E S  
O IN C O M P L E T A S ,

M A L E S  D E L  ES TO M A G O , 
DISP EP SIAS,  GASTRALGIAS,  

P ER D ID A  D E L  A P E T I T O ,
D E  LAS FU ER ZAS, 

E N F L A O U E C IM IE N T O .  C O N S U N C IO N  
C O N V A L E C E N C IA S  L E N T A S ,  

V O M ITO S , ETC.
París, 6, Avenue Victoria, 6 

SD proTincia, en las priscipales ioticu.

AGUA SULFUROSA, SÓDICA V CJtLClCA

EAUX-BONNES!
Basses-Fjtinte.—latactonli tajo i 

Conif/parfo. Bronquina, Angina,9ranulaolon,Larlngltli,Atonla,Catami,Coqualueh$,
Atma, Pleyretia, Llnfatlimo.

Brita de legnro la tifia pnlmonar y haita u s le  
atajar ina progbeios.

P r e e lo e  :  S /A  l i t r o ,  8  r * j  1 /1 ,  6  n ;  I / * ,  (  tk  
h  Madrid, per ■ayor, iggiela traiee-esufiala. Sorda, I I .

ir'or menor: Sres. M. Miquel, S. Uca- 
ña, Garcerá y Ortega.

p ñ G E E S jy ie v A ic
D*EXTRAIT

de extracto 
de hígado de 
I bacalao, 
a p ro b a d a s  

por la Academia de Medicina. —Unico 
medicamento fácil de tomar sin asco ni 
eruptoB, más eficaz que el aceite.

Precio, 14 rs.—París, 31, rué d'Ams- 
terdam. Madrid, por m ayor. Agencia 
franco-española, Sordo, 81; por menor, 
Sres. M. ^ q u e l ,  Sánchez Ocaña, Gar­
cerá y Ortega.

DESCUBKIMIIGNTO.
No más asmas, ni tos, 

ni eofocadon 
con los polvos del 
[Dr. H. CLER T, en 
iMarseille. En Madrid, 
por mayor, Agencia 
Iranco-española, Sor- 
d o , 31; por menor, 

.  paita, 8 r i., polvos,
y  M r i.,  Broa. U .M Íqael,S . OcaSa,Gar- 
cerá y  Ortega.

I

También al pormenor, Lomana, Alcalá, 8.

a ■  V ■ B ■ BB /  A
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REVISTA DB L A  SEMANA.— Una súplica.-Nnevo director. 
SECCION DE M ADRID.—Acerca del Congreso médico-far- 
raacéatico profesional: Retazos y cabos sueltos; hechos y dichos. 
—Los periódicos y el Congreso.—El Congreso médico-profesio­
nal.—PRENSA MEDICA.—Pransfl española: Una página á 
la historia del tarantulismo.—P ren sa  exfran}e,ra: Un caso de 
hidrofobia tratado con éxito.—Escarlatina maligna curada por el 
salicilato de sosa.—Tratamiento de la coqueluche por la tintura 
de mirra.—PARTE O P IC IÁ Ij. —M onte-pío facu lta tivo: Me­
moria y cuenta general correspondiente al primer semestre de 
1878.—VARIEDADES.—Los dentistas en Holanda.—Apantes 
á otros apuntes. — G a ceta  d e la salud p u b lica ,—Estado sanita­
rio de Madrid.— C rón ica .— V acan tes,—A n u n cios .— l o l l e t in .

REVISTA DE L A  SEMANA,
UNA SUPLICA—NUEVO DIRBCTOK.

A  m u y penosos deberes o b lig a  el o ficio  de pe­
riodista. D e buen g ra d o  prescindiríam os de las 
tareas que ocupan al C ongreso profesional que 
celebra sus sesiones en M adrid frente por frente 
de la  estatua de C ervantes, en  la  plazuela de las 
Cortes, para ocupar la s  colum nas de E l S iglo con  
aquellas m aterias que babitualm ente las llenan ; 
pero las circu nstancias e x ije n  que dem os en ellas 
ám plia cabida á  los  asuntos concern ientes á  este 
nuevo conato do útiles reform as profesionales, 
defraudando qu izás, con  d isg u sto  de a lg u n os , e l 
derecho que tienen á cosas m énos ilusorias.

R ogam os e l perdón  á los  que pueda desagradar
TIHtW-iI

F O L L E T I N .
LA PMPESION MÉDICA EN IS P A lA ,

POH
EL

tanta abundancia de asuntos profesionales, y  nos 
perm itim os advertirles que h a y  m uchas cosas que 
deben los periód icos m édicos con sign ar, aun co n ­
siderándolas tan  solo  ba jo  e l punto de v ista  h is ­
tórico.

E l ostensible fin  de esa nu m erosa , y  por este 
hecho respetable, asam blea, es sin  duda a lgun a 
laudabilís im o, y  la  necesidad  de profundas re for­
m as profesionales patente, dependiendo toda la 
d ivergen cia  de opin iones que puede ocurrir y  m a­
nifestarse de la  ocasión  en que se efectúa; del p ro­
cedim iento segu ido  para su o rg a n iz a c ió n ; de la  
m esura y  buen ju ic io  que en  los debates se reve ­
le; de la  libertad y  to lerancia  que á todas las op i­
n iones se preste; de la  m ayor ó  m enor resistencia 
que se op on ga  á exageradas ó indiscretas ten ­
dencias, y  de la  habilidad y  acierto que h a ya  en 
las gestiones que se practiqu en .

N osotros— ¿por qué n o  con fesarlo?— quizás pe­
cam os de a lg o  escépticos, y  aun á veces hem os 
llegad o  á creer que ciertas pretensiones, p oco  
m editadas ó  desm edidas, le jos  de con d u cir  a l re ­
sultado que la  clase  m édica  bu sca , em peoran su 
causa, siendo m otivo  de que las ansiadas re for­
mas se en torpezcan  y  retrasen.

S in  em bargo, una v ez  inaugurado el C on greso , 
deseam os m u y  de veras que acierte á proponer 
a lgo  p os itiv o , conducente á im pedir las in tru sio ­
nes, sobre todo de la  gen te  que tiene diplo7na\ á

LICDO. D. JOSE SANSON Y PORTILLO,
Recente en filosofía, Sócio corresponsal de las Academias de Aladrid y  
de Arranada, condecorado con el bonroso dístintiro do la  cruz de Epide­

m ias, e tc ., etc.

(Continuación.)
PasaroQ siete años, y ¡cosa rara! niaguno délos diferen­

tes ministros á cuyo cargo estuvo la instrucción pública, díó 
i  luz un nuevo plan; si bien parece que durante este 
periodo se venia elaborando uno más perfecto que cuantos 
habian salido, y en cuya redacción se ocuparon numerosas 
comisiones. Por último, en virtud de una autorización pe­
dida á las Córtes y concedida al ministro de Fomento don 
Claudio Moyano, dió este á luz la ley de Instrucción públi­
ca de 9 de Setiembre de 1857. Según las numerosas comi- 
siones ocupadas en la confección de esta ley, y las altas 
capacidades que ayudaron á su redacción, se creía por al­
gunos que sería la quinta esencia de lo que podía espe­
rarse en la materia. Con todo, algunas mejoras que en ella 
8e encontraban, no fueron bastantes para atenuar los erro­
res que contenia. Pero como nuestro objeto no es sino ocu­
parnos de la parte que se refiere á los estudios módicos, 
diremos que en ella se establecía el número de asignaturas 
tpie comprendía la carrera de medicina, que no debía exce­
der de siete años hasta el grado de licenciado; estudiándose

después en uno ó más cursos, y sólo en la Universidad cen­
tral, las materias necesarias para recibir el diploma de doc­
tor. Para dar estos estudios se mantenían siete Facultades, 
en Madrid, Barcelona, Cádiz, Valencia, Valladolid, Grana­
da y Santiago. Como se vé, la escuela de Salamanca se tras­
ladaba á Valladolid; y quedando suprimida la enseñanza de 
médico de segunda clase, lo fueron también estos, eleván­
dose todas las escuelas al rango de Facultades; si bien, 
según el articulo  39, los estudios de la Facultad de medi­
cina se habian de organizar de modo que recibido el grado 
de bachiller pudieran obtener, previos los ejercicios que el 
reglamento habla de prescribir, titulo do Médico cirujano  
habilitado, que daría derecho para ejercer la profesión en 
pueblos que no pasasen de 5.000 habitantes. Quedaba 
suprimida, según el articulo 40, la enseñanza de la cirujia 
menor ó ministrantes; si bien el reglamento había de de­
terminar los conocimientos prácticos que se habian de exigir 
á los que aspirasen al título de practicante. Esto es, á los 
hasta aquí ministrantes, se les mudaría en adelante el nom­
bre euelde practicantes; pues no era otra la tendencia del 
indicado articulo.

Esta ley, como tantas otras de las que se publican en 
nuestro país, dejaba á cargo de los futuros reglamentos, 
puntos muy importantes. Pero es el caso que estos regla­
mentos respecto á la combinación de los estudios, para 
formar médicos cirujanos habilitados, no llegaron á redactar­
se; y de consiguiente esta nueva clase de profesores no llegó 
á existir, al menos con estadios propios; y por cierto que 
su titulo era bien impropio, pues médicos-cirujanos habili­
tados, suponía la existencia de otros médicos-cirujanos sin
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674 EL SIGLO MÉDICO.

regu larizar e l e jercicio  de la s  profesiones m ódi­
cas, encerrando á cada una dentro de su propia 
esfera; á poner en buen orden e l serv icio  m édico- 
forense; á revisar con  acierto la  le y  do sanidad 
para log ra r  una que se ha lle  al n iv e l de los  c o ­
nocim ientos y  necesidades de la  época , asunto en 
verdad m u y  árduo, y  á m ejorar e l estado de las 
profesiones en  los  pueblos.

N o son  cosas estas im posib les, iú  aun, m uy d i-  
f i c i l e s  de alcanzar, s i se procediera con  in te ligen ­
cia , d iscreción  y  m esura; pero la  resolución  de 
tales problem as e x ig e  estudio, séria m editación , 
m ucha m adurez de ju ic io , un  ánim o sosegado, 
exen to  de m íseros rencores y  tolerante.

La D irección  genera l de B eneficencia  y  Sanidad 
ha pasado de m anos del Sr. D . R am ón de Cam - 
poam or á la  del Sr. D. A nton io  G uerola, antes g o ­
bernador de S evilla , hom bre versado en  adm i­
nistración  y  an tiguo servidor del E sta d o , con ­
diciones que no dejan  de ser estim ables. F elicita ­
m os al prim ero por la  d ign id ad  de consejero de 
E stado que le ha sido o torg a d a ,— ¡que es com o 
qu ien  d ice la  púrpura cardenalicia !— y  dam os al 
segun do la  b ien  v e n id a , rogán dole  que fije  su 
consideración  en  e l tristísim o estado á que se v e  
e l ram o de Sanidad reducido. T odo se halla  en él 
por hacer ó  por reform ar.

D e cio  Ga r l a n .

habilitar. Más castizo hubiese sido llamarlos bachilleres ha­
bilitados para el ejercicio práctico de la medicina y cirujía. 
Tocante á la cortapisa de que sólo pudieran ejercer en po­
blaciones menores de 5.000 almas, era irritante , ilusoria, 
injusta y hasta ridicula.

Irritante, no sólo para los pueblos, sino también para 
los mismos facultativos: á los primeros, porque daba á en­
tender que la salud y  vida de los habitantes de las pobla­
ciones de corto vecindario, merecían menos consideración 
al Gobierno que la de los vecinos de las ciudades populo­
sas; puesto que se prohibía en estas el ejercicio de su pro­
fesión á facultativos de menos estudios, que por esta causa 
sólo podían ejercerla en pueblos y aldeas. Para los mismos 
profesores habilitados, por ser un contrasentido dicha pro­
hibición, que no la tenían por cierto otros muchos facul­
tativos de menos carrera é inferiores estudios.

Ilusoria, porque ¿qué código uí tribunal castigaría como 
intruso áun profesor facultado legalmeute para ejercer en 
más de las tres cuartas partes de las poblaciones del reino, 
si ejercía en alguna otra de las restantes?

Injusta, porque en todas las grandes poblaciones, y aun 
en la misma capital, existen numerosas familias, no tan 
desvalidas que se vean precisadas en sus dolencias á acojer- 
se á un hospital, ni tan ricas que puedan sufragar los crecidos 
honorarios de un encopetado doctor, ó celebridades médicas 
de moda. Por lo tanto hubiera sido altamente injusto el 
privarlas de poder recurrir á más modestos facultativos.

Ridicula lo era en alto grado; pues en pueblos donde 
al vecindario faltase poco para llegar al número prefijado, 
serla una verdadera ridiculez que el alcalde ó el subdelegado

MABRID 11  DE OCTUBRE DE 1 8 7 8 . y

ICERCi DSR COKQEESO M Í I C O « M A f f l T l C O  P R O P E S IO ll.

RETAZOS Y  CABOS SUELTOS.-HBCHOS Y  DICHOS.

Aun aquellos de nuestros habituales lectores que mayor 
prefereacia otorgan á los asuntos más ó  menos científicos 
sobre los puramente profesionales, desearán, sin duda, en 
estos momentos, recibir alguna noticia de lo que en el Con- 
greso profesional ocurre: es decir, de lo que se hace, de 
lo que se proyecta, del giro que toman las discusiones, de 
las tendencias que muestran los elementos diversos allí 
congregados, de las esperanzas que se despiertan y las Un* 
siones que se desvanecen, de las miras que se cruzan, de 
los móviles que aparecen y de los que se ocultan, de los 
dichos que se propalan y de las reservas que se adivinan: 
en una palabra, del m ovim iento v ita l  de la asamblea.

Perdónesenos si dedicamos un buen espacio á satisfacer 
la curiosidad de muchos, burlando en alguna manera la es­
peranza de los que preferirían ver ocupadas nuestras co­
lumnas con otras materias.

Mas el caso es que sólo en una mínima parte debemos 
satisfacer hoy el apetito del lector. E l Siglo  Médico, con 
todo de estimar de altísima conveniencia que en una Asam­
blea numerosa sin ser tumultuaria, ordenadamente elegi­
da y maduramente preparada, se tratara de buscar algno 
remedio á los acerbos males que la profesión sufre, no se 
mostró desde luego apasionado de la convocación del ac­
tual Congreso; pero congregado ya, dista mucho de sus mi­
ras oponerle el menor obstáculo, antes favorecer cuanto 
pueda su completo desenvolvimiento, prestándole todo el 
apoyo que esté en su mano, para llevar á colmo tan lau­

se vieran en el caso, si el número de almas se completaba, 
de ponerlo en conocimiento del médico habilitado, para 
que de allí en adelante so abstuviese de seguir ejerciendo 
su profesión; puesto que dias antes se contaban v. gr. cuatro 
mil novecientas noventa y nueve almas, y ahora resultaban 
cinco mil y una.

liemos dicho que esta clase de facultativos no llegó ¿ 
existir, al menos con estudios propios: sin embargo, el Go­
bierno expidió algunos títulos á cirujanos cuyos estudios 
estaban más eu armonía con los de ellas, ó que llegaron 
á completarlos. Es más, en el decreto de 20 de Febrero da 
1867, del que después nos ocuparemos, se prevenía en su 
artículo sexto que los cirujanos que obtuviesen título de 
facultativos de segunda clase, por medio de estudios pri­
vados, se habían de llamar facultativos habilitados de se-* 
gunda clase. lió aquí dividida eu dos ramas la exótica crea­
da por esta ley, y probado una vez más que todos nuestro* 
Gobiernos, que en los multiplicados arreglos de la ense­
ñanza de la medicina confiesan la imperiosa necesidad qnn 
existe de uniformar las clases, en la práctica hacen todo 
lo contrario. Después vemos que con fecha 19 de Mayo de 
1872 se expidió otra Reai órdeu para que estos facultati­
vos habilitados do segunda clase se denomináran médi­
cos-cirujanos de segunda clase, y gozasen de los mismo* 
derechos y facultades que estos. Por lo tanto desapareció 
la irritante restricción de no poder ejercer sino en pueblos 
de menos de 5.000 habitantes.

No hay duda que el autor de esta última reforma de la 
Instrucción pública, para darla más fijeza y estabilidad qü® 
la que hasta aquí habían tenido todas, pues como herflOí

ni
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dable empresa. iQuó dicha si se lograra realizar los plaüsi- 
bles propósitos de los que proceden de buena fé!

No nos cansaríamos en tal caso de aplaudir obra tan 
meritoria, ni de ensalzar y bendecir á los que la llevaran 
á término.

Hay pues que seguir el curso de los debates, examinar 
los proyectos que las comisiones presenten, estudiar los 
acuerdos, y ver en definitiva los resultados que estas ges­
tiones ofrecen, para formar juicio sentado y definitivo. Sólo 
entonces cabe una critica form al, y ya puede suponerse 
que no la omitiremos del todo.

Bajo distintos aspectos será por nosotros considerada la 
difícil obra profesional que hoy día ocupa á tan numerosos 
artífices, y ninguno quedará libre, en oportuna ocasión, de 
nuestro exámen imparcial y severo. El móvil que sugirió la 
convocatoria del Congreso; la manera de organizarie; el or­
ganismo que resultó; sus actos; sus debates; el juicio críti­
co de la obra que produzca; la opinión de la prensa; el con­
cepto público que merezca... Todo habrá de figurar en 
nuestras columnas, según la medida que aconsejen la con­
veniencia y la discreción. Seguros estamos de que habrán 
de ayudarnos en la tarea casi todos los periódicos médico- 
farmacéuticos; resultando, al cabo, de esta penosa jornada, 
una opinión bastante clara y unánime, que influya poderosa­
mente en el cuerpo médico-farmacéutico.

Mientras el Congreso dure, nuestra tarea, con relación á 
él, se reducirá álo siguiente: 1.® publicaremos una reseña 
de sus sesiones, sin emitir juicio definitivo respecto á las 
cuestiones que se ventilen; 2.® con el título que á la ca­
beza de este artículo figura, informaremos, como lo hace­
mos en seguida, de lo que ocurra más notable, de lo que se 
diga, de los asuntos palpitantes que merezcan ser conoci­
dos; 3.®, recopilaremos lo que otros periódicos publiquen; 
4.®, en fin, daremos conocimiento de los proyectos que se 
pongan á su deliberación y sean aprobados.

visto, cada ministro derogaba el plan de su antecesor, dan­
do otro nuevo, pidió á las Córtes la autorización, que le fuó 
concedida por la ley de 17 de Julio de 1857, para publicar 
con el carácter de ley la que vamos examinando, poniendo 
de este modo al importante ramo de la Instrucción públi­
ca al abrigo de continuadas y caprichosas reformas. Si tal 
fué su objéto, en verdad que no lo consiguió; pues al ano 
siguiente, con las fechas de 27 de Agosto y 13 de Setiem­
bre, se expidieron dos decretos, que conteniendo los pro­
gramas generales para los estudios de segunda enseñanza 
ol primero, y para todas las Facultades el segundo, barre­
naban en sus cimientos la ley de 9 de Setiembre de 1857.

El fin de tales decretos, basados al parecer en la necesi­
dad de suplir los reglamentos que no se habian publicado, 
era de hecho acortar algún tanto todas las carreras; las que 
en vez de seguirse, como hasta aqui, por años de estudios, 
en adelante se harian por asignaturas, reforma fecunda, 
decia el preámbulo del decreto de 13 de Setiembre, que 
acomodará los estudios á la diversidad de capacidades y de 
fortuna, permitiendo pedir menos número de años para la 
Obtención de cada título, sin forzar á las medianías á seguir 
ol paso de las inteligencias privilegiadas. Pero como por for­
ana en nuestro país, gracias al sistema de exámenes que 

se Sigue y continuará siguiéndose, todos los alumnos de 
nuestras escuelas, por una rara prerogativa, son inteligen­
cias privilegiadas, el resultado fué, como debía esperarse, 

la carrera de medicina, que hasta aqui había necesita- 
0 trece años, en adelante todos la concluyeron en once, 
ogun el articulo  4.® de estos programas, se suprimía la 

de médico-cirujano habilitado.

Así dejaremos establecido el deslinde posible entre el 
Congreso y sus obras, entre el cuerpo que delibera y sus 
acuerdos, entre el fabricante y sus productos...

Ha llamado la atención que por parte del centro admi­
nistrativo correspondiente se haya encargado, según pare­
ce, á los gobernadores de las provincias que exciten á los 
subdelegados de Sanidad, módicos y farmaceúticos, para 
que en cada partido judicial, y por las corporaciones benéfi­
cas y sanitarias, se nombren representantes de ambas pro­
fesiones en el anunciado Congreso. ¿Cómo ha podido darse 
un caso que no ha tenido en España ni fuera de ella aná­
logo, aunque tales reuniones sean ya antiguas y muy fre­
cuentes en todos los países? ¿No es cosa extraña esta espe­
cie de oficiosidad gubernamental? ¿Había menester de ese 
patrocinio para reunirse, una clase tan independiente como 
lo es la médica? ¿Qaó significa esta desusada especie de 
protección? Así han discurrido algunos; pero otros han su­
puesto que todo se debe á una bondadosa imprevisión, y 
nosotros nos inclinamos á esto dictámen.

Y es el caso, que no obstante el colorido mate oficial 
que al Congreso se ha dado, deben haber correspondido 
muy pocos subdelegados á la invitación, desentendiéndose 
igualmente de otras excitaciones más vivas, hechas por 
personas que tenían en el asunto algún interés; por cuanto 
habían de contarse en otro caso más de 1.000 representan­
tes de los partidos judiciales, y sin embargo quizás no pa­
sen de loo. ¿A qué se debe esta especie de indiferencia? 
Lejos de nosotros la idea de consignar el hecho en son de 
censura dirigida á los muy discretos subdelegados ni á los 
profesores... Libres son de obrar como les parezca, y pode­
rosas razones habrán sin duda alguna tenido para adoptar

Omitimos, pues no interesa á nuestro objeto, la multi­
tud de aclaraciones á que siempre daban lugar tan multi­
plicados planes y arreglos, para haber de armonizar los es­
tudios hechos según unos, y que debían amoldarse con los 
del siguiente; dándose el caso de que muchos escolares su­
frieron tres cambios en su carrera, cercenando ó aumen­
tando las materias de sus estudios, obligándolos á repetir 
algunas asignaturas y quedándose sin cursar otras.

Así continuaron los estudios de medicina hasta la nueva 
reforma, llevada á cabo en 1866; pero antes de ocuparnos 
de ella, debemos tratar, aunque sea á la ligera, la tan de­
batida cuestión de las nivelaciones, cuyo gérmen vimos se 
encerraba on el decreto de 10 de Octubre de 1843, y que 
adquirió su completo desarrollo en el articulo 42 de la ley 
de Instrucción pública que copiado ála letra dice así: «El 
«Gobierno dictará las disposiciones necesarias para que por 
«medio de estudios suficientes, puedan pasar de una á otra 
«clase los actuales profesores del arte de curar, tomando 
»en cuenta los estudios, el tiempo y los gastos de sus res- 
«pectivas carreras.» Consecuencia de tan gran numero de 
planes para arreglar los estudios médicos, eran las numero­
sas clases de facultativos que se contaban en el país, con 
distintas categorías, títulos y nombres diversos, principal­
mente entre los cirujanos, cuyas variedades eran tantas, 
que conociendo el Gobierno lo necesario y conveniento que 
sería el distribuirlos en unas cuantas categorías, había 
dictado la Real órdon de 21 de Marzo de 1836,■ ordenando 
que todos ellos se redujesen á cuatro clases, compuesta la 
primera de los antiguos licenciados y doctores en cirujia 
módica, los cirujanos módicos y los llamados latinos, En la
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esa linea de conducta. Sentamos ahora el hecho > y  na-  ̂
da más.

Bien quisiéramos poder expresar con tal cual exactitud 
de cuántos individuos consta el Congreso, qué representa­
ción tiene cada cual, y ya que hay representaciones por 
transferencia, quiénes han sido los transferentes y quié­
nes los transferidos; pero de nada de esto tenemos aun 
noticia exácta, aunque sea de esperar que en el periódico 
oficial se publique la lista completa de los representantes 
nombrados, con expresión del cuerpo á quien deben el 
nombramiento, así como la profesión á que pertenecen y 
si son ó no representantes al por menor ó de segunda ma­
no. Üe otra manera nunca llegarán á conocerse bien la es­
tructura ni el organismo de ose cuerpo.

Más adelante se verá, sin embargo, algún dato que ex- 
clarezca este punto.

No ménos importaría saber quiénes se han presentado 
á desempeñar su comisión, y los que á cada sesión asisten, 
cosa que no dejará de ofrecer sus dificultades, por cuanto 
en el local de las sesiones ni se ha hecho, en las primeras, 
inscripción de los que concurren, ni se ha exigido la pre­
sentación de la tarjeta repartida á los representantes, ni 
se ha adoptado disposición que tenga por objeto impedir la 
entrada á personas á quienes falte derecho para penetrar 
en aquel recinto.

En punto á las votaciones, convendría asimismo que se 
procediera en buen órden. Basta muy á menudo que una 
docena de voces, ó ménos, digan s i, s i, ó al contrario nó, 
no, para que la votación se dé por hecha; la mayoría pare­

segunda se comprenderían los cirujanos de colegio ó roman­
cistas. En la tercera los llamados hasta aquí cirujanos-san­
gradores. Y  finalmente, en la cuarta se incluirian todos los 
demás cirujanos que no habían hecho estudios de ordenan­
za, como los de pasantía, los que habían obtenido título y 
por sus servicios durante la guerra de la Independencia, 
los pocos que quedasen procedentes del antiguo colegio de 
San Cosme y  San Damian de Pamplona, cuyo diploma sólo 
les autorizaba para ejercer su profesión en Navarra.

Aun cuando se habían expedido varias Reales órdenes 
dictando las reglas convenientes y estudios que deberían 
hacer los diversos cirujanos para pasar de una clase á otra 
más superior, en virtud ahora del artículo citado de la ley 
de Instrucción pública, dió el Gobierno una órden, en 10 
de Diciembre de 1857, que facilitaba mucho más la nive­
lación de toda clase de facultativos, determinándose en 
olla que con un solo ano de estudios quirúrjicos pudieran 
los médicos puros alcanzar título de médico-cirujano (1) 
Los cirujanos de la primera clase lograban lo mismo con 
un año también de estudios:módicos. Los de la segunda po­
dían optar al grado de bachiller en medicina, siéndolo an­
teriormente en artes; y después ganando dos cursos de me­
dicina, quedaban ou aptitud para examinarse do mé­
dicos -cirujanos. Por otra Real órden de 30 de Abril del 
año sig'iiente, se facilitaba también la nivelación álos ci-

ce que tan silenciosa se mantiene en un caso como en otro. 
Es también muy singular el modo de hacer las votaciones 
nominales, sin  nom bres’, vá un secretario preguntando á 
las personas que encuentra si votan en un sentido ú otro, 
hace una señal en un papel, y luego dá cuenta de 
aquella votación, diciendo simplemente tantos han votado 
en un sentido y tantos en otro; sin que consten los nom­
bres de los votantes, ni el voto de cada cual, ni haya com­
probación posible. Esta es una votación auricular, hecha 
en órden inverso del acostumbrado, cuyo valor depende 
únicamente de la buena fó de quien la recibe; pero no fis, 
ni por asomo, una formal votación nominal (1).

o« «
Ya supondrán los lectores que no había do aspirar El 

Siglo  Médico al distinguido honor de ser nombrado ór- 
<jano oficial del Congreso, para lo cual no ha hecho cier­
tamente ningún mérito; y no habrá, por tanto, quien tome 
á envidia el hecho de que vamos á dar conocimiento; 
precisamente la oficialidad nos ha causado siempre gran­
dísimo enojo, en razón á lo que limita la independencia, y 
únicamente la hemos aceptado alguna vez, sin solicitarlo, 
convencidos de que prestábamos un buen servicio.

El hecho es que uu representante (ignoramos quién) 
propuso al Congreso en la segunda de sus sesiones, que 
declarara órgano oficial á E l Progreso Médico’, y que el 
Congreso, como si fuera ese uno de sus primeros deberes, 
votó proposición tan singular como inesperada, sin discu­
sión, meditación ni exámen... Reconocemos que era casi 
un deber de gratitud este de corresponder generosamente al 
pensamiento iniciador, y que por ahí debía empezarse para 
que la idea madre no resultara del todo infecunda, deplo-

(1) En las últimas sesiones se ba enmendado ya este defecto 
según noticias.

(1 ) Segnn la lícal orden de 22 de Marzo de 1848, en consonan­
cia con el reglamento de 1827, los licenciados cu medicina de las 
antignas Universidades podiim adquirir con dos años de estudio! , 
quirúrgicos, el título de médico-citujauo. ’

rujanos de tercera clase, antes cirujanos-sangradores, qufl 
eran los más numerosos. Pero no les bastó esta concesión, 
de que pocos de ellos podían aprovecharse, careciendo en 
la generalidad de los estudios de segunda enseñanza. Mas 
tanto se agitaron, tantas representaciones hicieron y tanto 
los defendieron periódicos dedicados exclusivamente á apo­
yar sus pretensiones, que por una série de continuadas 
concesiones, lograron por último se les permitiese simul­
tanear con el primer año da medicina las asignaturas de 
segunda enseñanza; y con tres cursos ganados en las Fa­
cultades podían optar al título de médico-cirujano (1). Dfl 
aquí que varios da ellos se matricularon para ganar en un 
solo curso hasta diez y nueve asignaturas. Cualquiera deb® 
suponer la clase de estudios que harían, M«jor hubiese sido, 
como después se resolvió, que pudieran estudiar privada­
mente las materias de la segunda enseñanza. Tanto desba­
rajusto hacía necesario un correctivo; y  en efecto, habiendo 
llegado el escándalo á sus últimos límites, el Gobierno pu* 
blicó la Real órden de 24 de Mayo de 186Í, previniendo 
que los cirujanos de tercera clase habían de cursar dos años 
para haber de obtener el grado de bachiller en medicina, Y 
otros dos para alcanzar el de licenciado; sin poder simul­
tanear con estos estudios ninguna de las asignaturas de se­
gunda enseñanza; antes bien para poderse matricular en 
las Facultades deberían exhibir el título de bachiller eu 
artes.

{Se continuará.)

(1) Véanse las Reales órdenes de 11 de Mayo y 22 de Octubr®  ̂
de 1888, y la de 7 de Febrero de 1852.
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rando solamente que el honor y la prebenda no hayan sido 
divisibles con Los Avisos.

Los otros periódicos médicos y farmacéuticos han debido 
quedar muy satisfechos de la distinguida  y fraternal 
consideración con que les ha honrado el Congreso... ¡Buen 
principio de semana!

Y  lo más extraño no es que un diputado (llamémosle 
así para evitar la palabra representante^ que es da doble 
y aun de triple ó cuádruple sentido) hiciera tal proposición 
ni que se aprobara xpso facto^ y como dicen los france­
ses en bloc, sino que E l Progreso Médico dejara de re­
chazarla con generosidad y nobleza, si bien con agradeci­
miento.

Pero disculpémosle: como nuevo en el oficio, ignoraría 
que en análogas ocasiones se ha procedido con la delicade­
za más esquisita y en la armonía más perfecta. Todos los 
periódicos eran órganos á un tiempo; el primero á quien 
correspondía salir á luz, hacía componer en su imprenta 
los documentos que habían de publicarse, y sin tardanza 
enviaba las pruebas á los otros, para que á su vez los publi­
caran en el número próximo.

Parécenos que algunas más pruebas de consideración y 
aun de gratitud son debidas al periodismo, que tanto se 
ha distinguido siempre por su celo en la defensa de los in­
tereses profesionales. ¿Dependerá este desaire de algún vi­
cio en la composición del Congreso? Convengamos en que 
el hecho revisto cierta gravedad.

co o
¡Mal principio! Después de tres dias de discusión se vo­

tó nominalmente, en la noche del miércoles, sí los cole­
gios que se proyectan han de ser de médicos y farma­
céuticos unidos, ó por separado de cada profesión. El 
debate fué, según noticias, animado, y de la votación no­
minal resultó quedar aprobado por 85 votos contra 47 que 
86 colegien reunidos módicos y farmacéuticos. Considére­
se el resultado que esto tendrá. ¿Cuanto tiempo durarían 
esos colegios m ix to s , si llegaran á formarse, que de cierto 
no llegarán? Cien veces lo hemos dicho: la fraternidad  
ha de matarnos, y más que la fraternidad, notre douce 
bonhomie.

co o

Quede para otro número el exámen de lo dicho sobre el 
asunto por E l Progreso Médico, L a  Farmacia Españo­
la , L a  Correspondencia Médica, y  otro cualquier perió­
dico, bastando saber, por ahora, que estos dos últimos dis­
tan mucho de mostrarse satisfechos, en vista de las ten­
dencias, cada día más marcadas, que aparecen en la 
bulliciosa Asamblea.

LOS PEUIÓDIOOS Y EL CONGRESO.

Daremos una idea,—como en el precedente artículo 
dejamos advertido,—de lo más notable que hallemos en 
D prensa médico-farmacéutica concerniente al Con­
greso Médico-farmacéutico profesional.

En el número del dia 16, advierte primeramente La, 
Correspondencia Médica, en su articulo editorial, que si 
bien ha habido animación en algunos partidos, no pocos 
han permanecido en el más completo retraimiento, y  ¡

que las elecciones se han hecho de un modo irregular; 
por cuyo motivo le parece dudoso que pueda resultar 
cosa de provecho... Pregunta después si vienen al Con- 
greso los profesores que, según se dijo, se hallan más 
interesados en que se reúna y  delibere, y examina luego 
los asuntos sobre que han de recaer las deliberaciones, 
deduciendo, en una palabra y  siistancialraente, de todas 
aquellas consideraciones, que debe esperarse escasísimo 
ó ningún resultado.

Imposible nos parece que un periódico de tanta expe­
riencia y conocimiento en estas materias como lo es 
nuestro colega, desconozca anticipadamente el resultado 
que ha empezado ya á dar. Pues es cosa bien clara, aun­
que con mayor claridad hfibrá que decirlo, si Los A v i ­
sos, que es tan francote, no lo dijera espontáneamente 
sin rodeos ni ambajes. A sus años, y  con su mundo, se­
ría vergonzoso que se ocultara á La Correspondencia lo 
que desde luego salta á la vista, consintiendo por tanto 
en passer ponr dupe.

En la plana última nota la informalidad (asi la llama) 
de no haber publicado oportunamente dónde, cómo y  á 
qué hora, habla de reunirse el Congreso; advierte que su 
Director ha devuelto las actas de dos distritos que le ha­
bían nombrado representante, no sin dar las gracias por 
tan delicada atención, y  añade en fin lo siguiente:

rN os preguntan algunos suscritores si en vista de la muí  ̂
titud de títulos falsos que andan por esos mundos de Dios 
en manos profanas, sería posible que alguno ó algunos de los 
que vengan á representar á sus compañeros en el Congre.so 
profesional, perteneciesen á la clase de los bastardos, lo que 
sería cosa de ver. Confesamos ingénuamenle que no se nos 
había ocurrido semejante eventualidad, pero no sólo ta cree­
mos posible, sino el que haya representante que no le ten­
ga ni falso ni verdadero. Y como el honor de la clase está 
sobre todas las consideraciones, nos apresuramos á poner 
esta eventualidad en conociuiieoto del Congreso para que 
tome contra ella las precauciones oportunas. ¡Era cuanto el 
demonio pudiera discurrir para complemento de la obra!»

En efecto, se ha asegurado que no faltaba en la reunión 
alguno (quizás de los representantes por trasferencia), 
que carece de título ó le tiene falso; pero nosotros no 
podemos creerlo, aunque, la verdad sea dicha, «de mé- 
nos nos hizo Dios.»

eo o
Los .^lífsoí,— encargado de elevar el nivel de las cien­

cias y  profesiones médicas hasta el punto más alto que 
el pudor nacional consienta—encierra en su número del 
20 cosas muy estupendas, presentándolas en crudo y 
en la más deshonesta desnudez. Señalemos algunas, y 
sirvan para explorar si se van haciendo las clases refrac­
tarias á ciertos nobles estímulos.

Pónese, en primer lugar, á dar cuenta de la reunión 
preparatoria, y  advierte que hubo un  lleno completo 
(¡un lleno!) aunque se habla equivocado el anuncio de 
la citación, y  se congratula del resultado, contrario á lo 
que algunos esperaban por faltar el concurso de dos pe­
riódicos de bastante circulación, «y era que desconocían 
que E l Progreso Médico y Los A visos, uno ú otro se leen 
en casi todos los pueblos de España, y  bastaba la acción 
de estas publicaciones para levantar el ánimo abatido de 
la clase médico-farmacéutica.» ¿Qué tal?

Sigue un vaticinio, que sin duda enternecerá á más de 
cuatro de esos vendedores de específicos que forman la 
productiva clientela de Los A viso s... ¡Al pobre D. N or- 
berto Arcas dice que le espera una crucifixión como la su­
frida años atrás por D. Juan Cuesta (que por lo visto ha 
resucitado muy gordo, muy orondo y  sin vestigios de 
clavos ni de lanzada), y  por D. Juan José Cambas, que des­
pués de otra resurrección, y de trascurrir algunos años, 
se ha muerto definitivamente! ¡No quiera Dios que tan 
lúgubre vaticinio se cumpla! Y  todo esto se dice por no 
haberle elegido presidente contra su voluntad, t-rminan- 
teraente manifestada.
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Informa en seguida de lo que fué la sesión inaugural, 
empezando por advertir que desgraciadamente para los 
enemigos de este gran certámen profesional, la seguía 
que había puesto á los españoles con el alm a en un  hilo  
terminó en el momento mismo que el Congreso se inau­
guraba. ¿No es ingeniosa esta advertencia? Cuenta luego 
cómo el Sr. Campoamor, que en calidad de poeta honra las 
letras españolas, presidió el acto y pronunció un discur­
so sin pretensiones, exhortando al Congreso para que, 
no sólo de asuntos puramente profesionales se ocupara, 
sino también de esos grandes problemas de Sanidad y 
Beneñcencia que están sobre el tapete en los Congresos 
médicos que se verifican en diferentes naciones; como 
si tales Congresos no se anunciaran con un par de años 
de anticipación, dieran á conocer préviamente sus pro­
gramas, y tuvieran designadas las comisiones encargadas 
de redactar los informes. ¡Esta sí que parece inven­
ción de \o% enemigos del gran certámen! lEnemigos! 
Pero, ¿dónde están esos? ¿Hay acaso interés en crearlos? 
¿Quizás va á trabarse alguna guerra civil?¿Quiénesson los 
Horacios y  quiénes los Curiados? ¿Y tendremos algún 
Dionisio Halicarnaso ó algún Tito-Livio que escriba la 
historia de esa guerra? La verdad es que tales enemigos 
no existen.

Ahora viene un trozo, que llama paréntesis, y  que no 
deja de ser curioso, en el cual paréntesis arremete con­
tra un sistema planetario entero; contra un sol á cuyo 
rededor giran satélites que han pretendido á última 
hora— ¡qué picardía!—ocupar en el Congreso los pri­
meros puestos. Oigámosle, que no deja el relato de ser 
gustoso:

«£s el caso que cuando la prensa que ha traido el Congre­
so, no se había ocupado oi preocupaao de los cargos en cues­
tión, y los periodistas andaban cada cual por su lado sin as­
piraciones de clase alguna, los representantes de Madrid tra­
bajaban en silencio por adquirir tales prebendas cada cual 
para su respectivo sol, y  cuando los representantes de pro­
vincias nos interrogaban les contestábamos que la prensa 
nada habla acordado; que la Comisión gestora uo se ocupa­
ba de otra cosa que no fuera la reunión del Congreso, y  que 
los representantes acordarían lo mejor que tes pareciese.

>La redacción de Los Avisos dijo, en el número del día tO, 
que á nada aspiraba y nada quería (¡eso por supuesto!); pero 
el día 13 se reunieron varios representantes médicos y far­
macéuticos de Madrid y  provincias en la redacción (jqué 
casualídadl), y se habló largamente del asunto, repitiendo 
nosotros que nada queríamos, pero proponiendo como un 
neto de gratitud, como una recompensa debida, que se vola­
ra para presidente á D. Norberto Arcas, que iniciador é infa­
tigable obrero del Congreso, había hecho también lodos tos 
gastos, babia abandonado sus asuntos propios y no había 
salido de Madrid en tan sofocante verano, y  además reunía 
los títulos de médico y farmacéutico como los reúne también 
el Dr. ülmedilla, y D. Antonio A . Raniirez y F, Frontecha 
representantes; y por tanto, que caso de no aceptar el señor 
Arcas, había profesores con ambos títulos á quien elegir. 
Unánimemente se convino en presentar la candidatura del 
Sr. Arcas, así como para las vicepresidencias al Sr. Váz­
quez Quiroga, médico que representa á lodos los médicos de 
la provincia de Orense, y á D. Enrique Roca Wacany, far­
macéutico que representa á todos los farmacéuticos de la 
provincia de Tarragona, y  aceptar médicos y farmacéuticos 
de Madrid que propusieran otros para las otras dos vicepre­
sidencias, así como de secretarios procurar jóvenes versados 
en tan complicados trabajos.»

Esto significa en puridad que la cosa estaba perfecta­
mente bien preparada y  dispuesta entre el farmacéutico 
de Los Aifisos y el Farmaco-médico de E l  Progreso. Y  
tenían razón: ¿no han sido ellos los promovedores del 
Congreso? ¿No es este al ménos tan farmacéutico como 
médico? Debía, pues, someterse ciegamente á ese direc­
torio, con tanto más motivo cuanto que la aspiración 
del dia—como luego veremos—cs la reunión de las tres 
facultades, á reserva de agregar más adelante la veteri­
naria, ministrantes, parteras, saca-muelas, etc.

Cuenta seguidamente, compungido, cómo aquella con­
juración de los satélites resultó vencedora, y exclama:

sNi un individuo de la prensa médico-farmaceúlica espa­
ñola, ni un iniciador, ni un colaborador del Congreso perte­
nece á la mesa: solo un representante defuera pertenece á 
ella.»

¡Ah! ¡Oh!..

Para dar cuenta de la sesión del dia 16, empieza: 
«Era de noche y seguia lloviendo.» Aquí hay algo de lite­
ratura; pero le faltó añadir, ay olia á Refiere
cómo se nombraron las comisiones, y  apropósilo de la de 
Ordenanzas de farmacia, después de exponer las dudas 
que ocurrieron acerca de la admisión en ella de un  solo 
médico, por alegar los farmacéuticos que eso de redac­
tar la ley reguladora de su profesión á ellos correspon­
de exclusivamente, como si nada importara á la socie­
dad, añade esta verdad que nosotros reconocemos aun­
que vivamente la lamentamos, y  que importa dejar con­
signada aquí:

«El resultado será igual, pues siendo contrarias á U 
dignidad  del farmaceútico (¡ya salió aquello!) sin condu­
cir á nada útil lo mismo las vigentes que las reformadas 
por impracticables, será un documento de legislación 
sanitaria archivado en medio del arroyo.»

Pues si las otras cosas en que el (Congreso ha de enten­
der van así mismo al arroyo, arrojadas por unos ó 
por otros, no queremos decir, por justos respetos, cuál 
será su paradero, aunque harto Lien se adivina.

¡Qué comisión tan dichosa esta de las Ordenanzas! En 
dos palabras puede evacuar su informe: «iVÓ se necesi- 
tan.̂ > Y  haga la comisión lo que quiera, en esto vendrá á 
parar... ¿Para qué sirven las combinaciones, los trabajos 
en bien de la profesión y  las trasferencias, si no sirven 
para obtener mayoría en punto tan esencial?

Vienen luego en Los A visos  dos proposiciones de las 
muchas que se han presentado al Congreso: una pidien­
do que por la vía judicial se penen las intrusiones, y  otra 
reclamando del Gobierno el cumplimiento de la ley de 
Sanidad en punto á pensiones á las viudas y  húerfanos 
de médicos y farmaceúticos. Perfectamente; mas consi­
dérese que ambas cosas requieren disposiciones legisla­
tivas, dado caso que el gobierno esté dispuesto á modiñ- 
car el Godígo Penal y se determine á cumplir los artícu­
los 74, 75 y  76 de la ley de Sanidad.

Algunas de las firmas que figuran al pié de la propo­
sición relativa á intrusiones pudieran causar exlrañeza; 
pero esta se desvanece por la simple consideración de 
que hay otra proposición en que se pide la nivelación 
(¡fatídica palabra!) ó sea la fusión  entre farmacéuticos y 
médicos.

Veamosla, y  nótese como E l  Siglo  Medico tenia bien 
conocida la tendencia y  empezó á combatirla con opor­
tunidad. Dice asi:

• Los represealanles que suscriben etc.
1.*) Considerando que los médicos, cirujanos y farmacéu­

ticos son como ramas de un mismo tronco (de Adan y £va]i 
como miembros de una sola familia, y  que si en tiempos re­
motos eran una sola persona y  después se procuró fueran 
tres distintas, pronto se volvió sobre el acuerdo volviéndose 
á unir la Medicina y Cirujía (poco á poco, desde los tiempos 
remotos al año de gracia de 1827 media bastante trecho para

3ue no parezca pronto] siguiendo separada la Farmacia, po­
rta volverse á reunir lo que nunca debió separarse. (Puos 

si no se hubiera separado, la Farmacia no existiría como pro­
fesión).

2.® Considerando que la ciencia y  arte de curar tienen 
funciones distintas en el médico, cirujano y  farmacéutico, 
las tres grandes divisiones se complementan, ss necesitan 
mutuamente los profesores y es iududableque en ciertos mo­
mentos una sola persona se vé precisada á ejercerlas en be- 
neQcio de algún desvalido, ganando mucho la ciencia cuando 
una sola persona reúna los tres títulos y  la suma de conocí*
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jnieníos, podría aceptarse para el porvenir la unión íntima 
de los tres ramos.

3.® Considerando que fusionadas las facultades deM adi - 
ciña, Girujía y Farmacia para lo sucesivo, tendría que am - 
pilarse por lo ménos en tres años más la adquisíciou d e l 
nuevo título facultativo de médico, cirujano y farmacéut ico y 
que éste sería un madioindireclodealejar del eam^ ô m édico- 
farmacéutico á muchos de los que hoy concurren á ói y en  esos 
tres años resultarla un paréntesis sin nuevos profesores que 
descargaría el excesivo número que hoy se nota, podría acep - 
tarse la fusión, no solo como principio, sino como co n v e ­
niencia. (Este es un anzuelo para pescar in ocen tes.}

Pedimos al Congreso se sirva declarar s íe s  más con ve ­
niente al profesorado y á la salud pública que continúen tal 
como están las facultades de Medicina y  Oirajía y la de Far­
macia ó que constituyan una sola, de tal modo que «na sola 
persona sea médico, cirujano y farmacéutico, sí bien cada 
cual ejerza después lo que más le convenga por su aptitud ó 
por au inclinación.

Caso de aceptarse la fusión, elévese á U Dirección de In s­
trucción pública la oportuna petición, para que pueda incluir 
en los proyectos de ley de Instrucción pública del ministro 
de Fomento las reformas consiguientes ó pídase desde luego 
á las Górtes.

Congreso Médico-farmacéutica 15 de Octubre de 1873.—  
Pablo Fernandez Izquierdo.— Dr. Enriqae Roca y Maoani.— 
Aureo Sanz.— José Perez Negro — Juan Bravo.— Federico 
Gómez de la Mata.— Zacarías Yarto Monzón.— Antonio Fer • 
nandez y Carril.—Simón Marcos G ircía.— Autonino B ue­
n o .— Antonio Ramírez.—José Alarcon y Císcales.»

¡Esto se llama progresar h d d a  atrás! La lógica por 
otra parte es avasalladora; «la ciencia, se arguye, y  el arte 
de curar tienen funciones distintas;» luego deben reunir­
se en una sola persona. Mis dejemos ahora esto y  con ­
gratulémonos de ver arrojado el antifaz. ¡Asi nos gusta! 
La franqueza sobre todo.

Vayan viendo los médicos á lo que se reduce para 
ciertas personas la fra tern ida i, y á donde se dejan 
aquellos llevar incautamente.

Lo que verdaderamente no tiene precio, es el siguiente 
Lecho que Los Avisos revela en su número del dia 20.

Dáá conocer, bajo el título Nuestra representación, 
la que tiene directamente el propietario de aquel perió­
dico en el Congreso, dejando por ahora oculta la que ha 
agrupado de un modo menos directo. Figuran primera­
mente entre los suyos dos médicos, á más de la propia 
persona del Sr. Fernandez Izquierdo y  la de D. Victoria­
no Muñoz, redactor farmacéutico de dicho periódico; y  
luego se extiende su  representación á 23 personas, á 
quienes ha delegado ó trasferido sns poderes el autó­
crata de la Farmacia y  casi señor de la Medicina.

He aquí la lista completa de los que tienen su directa 
representación:

D. Pablo Fernandez Izquierdo.— D. Federico Gómez de 
la Mata.— D. Antonio Bueno.— D. Victoriano Muñoz.— 
D. Juau Bravo.—D. Pablo Arrieta.— D. Donato Brea y 
González.— D, Zacarías Yarto Monzon.—D. Juan Laso.— 
D. Aureo Sauz.— D. Casimiro Ulzurrun.—D. Luis Fernan­
dez Manrique.— D. Casimiro Los-arcos.— D. Manuel Mar­
tínez Puerta.—D. Eduardo Menchero.—D. Pío Vinader. 
—D. José Alarcon Cáscales,—D. Angel María Rodríguez. 
—D. Ricardo Claramunt.— D. Manuel Navarro.—D. Juan 
Guillen. _ D .  Manuel Fernandez. — D. Jacobo Díaz.— 
G. Benito Tamayo.— D. Gerardo de Miguel.—D. Narciso 
Valentín Blesa.— D. Timoteo Vázquez.

Total 27. Agréguese ahora á esta representación d i­
lecta de Los A visos  la muy crecida que sin duda alguna 

logrado traer de las provincias, no se eche en olvido 
5RS alianzas, y rindamos desde luego pleito homenage 

Emperador de las clases m édicas.... Auxiliado de su 
correspondiente Canciller, bien podemos esperar una 
completa regeneración.

Una observación: con presencia de la precedente lista, 
en la cual se contiene U representación confesada de 
D. Pablo Fernandez Izquierdo, vaya confrontando el lec­
tor los nombres de los firmantes de ciertas proposicio­
nes (v. gr. aquella que tiene por objeto fu n d ir  en una 
sola clase á médicos y  farmacéuticos) y advertirá que 
casi lodos figuran en ella; lo cual revela concierto, artifi­
cio, preparación bien dirigida para el logro de miras de­
terminadas.

Buena noche se nos apareja, podremos decir imitando 
á cierto conocido ventero: el retablo de maese Pedro 
está armado, y  sin género alguno de duda dará pronto 
libertad el famoso D. Gaiferos á su querida esposa Meli- 
sendra. Todo el toque está en manejar hábilmente las 
figuras del artificio.

Ad ocuparse de la sesión del 17, se fija principalmente 
en la razonada renuncia hecha por el Sr. Mendez Alvaro 
del cargo de individuo de una comisión que no era del 
objeto del Congreso y  debía considerarse por tanto como 
de pura complacencia'. la que, por indicación del Sr. D i­
rector de Beneficencia y Sanidad, habrá de presentar un 
informe acerca de las epidemias mortíferas. En vano ma­
nifestó nuestro Director que el Congreso había sido con­
vocado puramente para tratar asuntos profesionales y  no 
para ventilar graves asuntos científicos; que los represen­
tantes, para eso únicamente habían sido nombrados y  
aceptado aquel cargo; que la organización del Congreso 
no permitía ventilar en su seno, con la debida profundi­
dad y  de una manera digna, cuestiones tan trascenden­
tales, puesto que en una mitad al ménos se compone de 
farmacéuticos; que no es tampoco posible disponer en 
tiempo tan breve un informe extenso, razonado y funda­
do en buenos conocimientos epidemiológicos; que se con­
sideraba por su parte sin la aptitud necesaria para tomar 
parte en obra tan diflcil, y , en fin que la circunstancia de 
pertenecer al Consejo de Sanidad y  á la Real Academia 
de Medicina exijia de su delicadeza que no aceptara aquel 
cargo, por implicar el hecho de someter al Congreso tales 
asuntos una especie de desconsideración hácía aquellas 
corporaciones... No hubo razones, y después de un ani­
mado debate, la mayoría le impuso, mediante una vota­
ción nominal, que, por fuerza^i& ose  maduramente en 
el asunto, y  haga por fuerza  los estudios precisos, y  por 
fu erza  ayude á preparar un trabajo que sea digno de la 
clase médica española y de la nación ¡todo en cuatro 
ó seis dias! ¡Pobre Sr. Mendez Alvaro! Le han puesto 
verdaderamente en un brete. ¿Cómo se escapará?

Esa imposición hace .exclamar i  Los Avisos, «por tanto 
el Sr. Mendez Alvaro ocupará el puesto que le repugna­
ba» y  añade:

«Nosotros diremos al Sr. Mendez Alvaro, que el farma­
céutico y el veterinario, al formar parte de las Juntas de sa­
nidad locales y provinciales, del Consejo y de la Academia, al 
lado del médico, es porque no sólo son competentes, sino 
también necesarios é indispensables sus conocimientos.»

Famoso argumento; en los cuerpos consultivos del go­
bierno se tratan asuntos muy variados y complexos, que 
exigen los conocimientos pro pios de diferentes profesio­
nes: el farmacéutico entiende en los de farmacia; el vete­
rinario en los de veterinaria; el arquitecto, el ingeniero, 
el jurisconsulto, etc., en los suyos propios; pero no por 
eso son todos competentes para todo.

Acabemos, por lo que hace á este número: E l Genio 
Médico-Quirúrgico dirige un cordial saludo y  felicita al 
Congreso ya constituido: celebra el acierto de los distri­
tos en la elección de representantes, y  añade cautelosa­
mente:

«No somos ni pesimistas ni ilusos, que es ya mucha núes* 
tra esperiencia y larga nuestra historia periodística, para juz­
gar de las cosas concernientes á nuestras clases, y sin aven-
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curar aun jutcios que fueran prematuros sobre el éxito de la 
campaña, de todos modos honrosa, que se está librando, de­
jaremos correr los sucesos esperando el resultado.»

Advierte, en seguida, que pudiera hacerse mucho í/we- 
riendo, y que debe quererse, vistas las fuerzas y elemen- 
os que se han reunido: añadiendo que á este fin es pre­

ciso que haya abnegación, generosidad, respeto y  consi­
deraciones mutuas por parte de todos.

Indudable es que pudiera hacerse m ucho, si nó de 
pronto, obrando con una inteligencia persistente, sin dar 
en exageraciones que inutilicen los buenos deseos.

En su sección de Crónicas mete la tienta, como quién 
no quiere la cosa, y  dá una buena prueba de sinceridad 
y  sana intención manifestando que si algunos señores re­
presentantes que lo son por varios distritos han delega­
do en otros profesores varias representaciones (¿entien­
des Fabio?), su Director no cree necesarias semejantes 
sustituciones, lo cual le honra.

EL COKGRESO MÉDICO PROFESIONAL.
Como bablamoB ofrecido á nuestros lectores, vamos á 

hacer en pocas palabras el resúmen de las tareas del Con­
greso médico-farmacéutico profesional durante el tiempo 
que media desde la entrada en prensa de nuestro último 
número hasta el ajuste de este.

En la noche del viernes 18, después de leída y aproba­
da el acta de la anterior, comenzó la sesión por un inci­
dente que, aunque no con el carácter que revistió, podía 
preverle todo «1 que haya leído la nota que pusimos á 
nuestra anterior reseña. El Sr. Mendez Alvaro presentóla 
renuncia del cargo de individuo de la comisión de epide­
mias, y el señor presidente le concedió la palabra para 
que esplicara las razones en que la fundaba. Fueron varias 
estas, como en otro lugar se dice, figurando entre ellas la 
incompetencia para tratar asuntos científicos que porpropia 
confesión se atribuye el Congreso al llamarse profesional y 
el no haber presentado en su programa más que temas y 
asuutoa profesionales. Pueden muy bien, en efecto, cada 
uno de sus individuos ser competentes para dilucidar las 
árduas cuestiones sanitarias; pero al ser convocados y reu­
nidos bajo el titulo de Congreso médico-farmacéutico 
profesional, se estralimitaban del mandato recibido por 
parte de sus comitentes, tratando cuestiones que no se 
había ofrecido tratar, y desperdiciando en ellas un tiempo 
que no ha de sobrarles ciertamente, dada la importancia 
y la dificultad de las que desde un principio se han pro­
puesto.

En segundo lugir, al hacerse por un alto funcionario 
público la invitación de que se discutiesen las cuestiones 
sanitarias, se hacía un desaire implícito á un alto cuerpo 
consultivo que sostiene el Estado para tales casos y á una 
sociedad científica de altísima gerarquia oficial; y sí este 
desaire podía pasar desapercibido, y aun ser agradable á 
algunos, no lo podía en manera alguna ser para una per­
sona en quien recala la circunstancia de pertenecer á las 
dos corporaciones olvidadas.

Parecía lógico que estas razones fuesen atendidas, y en 
efecto, algún individuo de la comisión nominadora de que 
emanaba la de epidemias así lo entendió y se expresó en 
este sentido; pero después de un debate que no es del caso 
reseñar, siquiera para contrastar en mesura con la intem­
perancia de algunas interrupciones y de algunas palabras, 
el Congreso tuvo á bien rechazar la renuncia del señor 
Mendez Alvaro después de una votación nom inal.

Después de esto se dió lectura del Reglamento, que tras 
de muy breve discusiou, quedó aprobado; brevedad que es 
de aplaudir, pues no otra cosa exigíala premura del tiem­
po y la abundancia de los asuntos que todavía no se han 
desflorado.

También en esta sesión fue aprobada una proposición 
presentada por algunos representantes, y según la cual, 
quedó reconocido como órgano oficial de la Asamblea

nuestro colega E l Progreso Médico. A l discutirse este 
punto, sólo usó de la palabra el Sr. Tejada y España, que 
manifestó que de haberse sabido que existía este deseo por 
parte de la Redacción de E l Progreso, los demás periódi­
cos médicos se hubieran apresurado á brindarle con esa 
representación, lo cual produjo una breve reclamación de 
uno de los firmantes, que hizo al Sr. Tejada aclarar su 
pensamiento.

Otras veces en ocasiones análogas, por mútuo convenio 
de los periódicos, se han publicado las actas oficiales de 
Cada sesión en el primer periódico que en más próximo 
plazo salía, reproduciendo los demás lo publicado por él.

A l dia siguiente fsábado 19), leída el acta, que no pasó 
sin algún incidente ligero, se procedió á la lectura de va­
rias proposiciones, por no haberse aun presentado el dic- 
támen de la comisión de Colegios médico-farmacéuticos, 
demora escnsable, y más que escusable, si se considera el 
breve plazo en que debía ultimar trabajo tan interesante.

La primera proposición firmada por los Sres. Saiz Cor­
tés, Alonso Pueyo y otros, era relativa á la cuestión de 
intrusismo, y en ella se pedia que con urgencia se propu­
sieran los medios capaces de perseguirla y castigarle. Es­
ta proposición pasó á la comisión de asuntos varios, sin 
que se la declarase urgente, y se dió luego lectura á otra 
suscrita por el Sr. Pulido, individuo de la comisión encar­
gada de formular un proyecto sobre ley de Sanidad, y en 
ella pedia que se concediese una próroga á esta comisión 
para presentar sus trabajos en los últimos dias. También 
hubo discusión en que terciaron los Sres. Vázquez Quiro- 
ga, Martin García, Arcas, Taboada, Santero y otros, y al 
cabo quedó la proposición desechada.

Igual suerte cupo á otra en que se proponía que la dis­
cusión de los asuntos no se interrumpiera bajo ningún con­
cepto con proposiciones incidentales, aprobándose una en» 
mienda propuesta á ella, y según la cual cada noche se 
dedicaría la primer media hora de la sesión á estos puntos 
antes de entrar en la órden del dia.

También se dió lectura de otra proposición suscrita por 
el Sr. García, en la cual se pedia al Congreso abriese una 
información acerca del intrusismo y los medios de castigar* 
le; y esta se declaró urgente no sin que el Sr. Saiz Cortés 
llamase la atención acerca de la anomalía de no haber 
aceptado como urgente la presentada por él, en que pedia 
remedio pronto al intrusismo, y sí esta en que solo se 
pedia una información de un hecho que á todo el mundo 
consta como cierto.

Sobre esta proposición contra el intrusismo hablaron los 
Sres. Fernandez Izquierdo, Montero y otros.

El lunes 21 dió lectura la comisión encargada de dar 
dictámen acerca del asunto de colegios médicos, de un lar­
go proyecto, precedido de un preámbulo no ménos largo, 
cuyo espíritu y tendencia consisten en crear colegios forzo­
sos, mixtos de médicos y farmacéuticos y divididos en dis­
tritos y provincias, dependiendo por último de un colegio 
nacional todos los municipales y provinciales.

En algunos puntos del proyecto se establecen penas que 
podrán imponer tribunales especiales por el colegio desig­
nados, y que pasando por la reprensión y la advertencia 
pueden llegar hasta la inhabilitación del titulo profesional.

Puesto á discusión no sabemos qué (creemos que la tota­
lidad del dictámen) y después de vacilaciones por parte de 
la mesa, acerca de si se discutía el preámbulo solo (!!), sí 
el espíritu general del proyecto ó si la conveniencia ó in­
conveniencia de los colegios, tomó la palabra en contra el 
Sr. Siboni, redactor de l a  Farmacia española, el cual 
fundó su argumentación principalmente en defender que el 
proyecto se encontraba en oposición abierta con las leyes 
del pais, no siendo viable  por lo tanto. Suponía una inge­
rencia por parte de la comisión en las atribuciones del po' 
der judicial, al querer que los colegios por sí, llegasen á te­
ner poder bastante para privar á los ciudadanos de derechos 
civiles, como lo son los adquiridos por su titulo profesional. 
Dijo ademas que en el proyecto se usurpaba la facultad 
legislativa délas Cortes, pues se creaban valores y hastann
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papel moneda, que por tal pudiera considerarse el sello 
que había de llevar toda receta, y con el cual inutilizado, 
se pretendía que pudieran ios farmacéuticos hacer el pago 
de ciertos gastos y obligaciones.

Contestó, como de la comisión, el Sr. Vázquez Quiroga 
defendiendo el dictámen, y rectificó el Sr. Siboni.

Consumió el primer turno en pró el Sr. Fernandez Iz­
quierdo, quien dijo que era preciso que dejásemos los mó­
dicos y los farmacéuticos de ser individualidades aisladas, 
expuestas á todas las arbitrariedades y abusos; formando 
una colectividad poderosa y unida, las clases médicas po­
drían imponerse y rechazar los abusos y exigencias, y so­
bre todo vencer el in trusism o, verdadera carcoma de 
nuestra clase.

Insistiendo en análogos argumentos, consumieron el se­
gundo turno, después de algunas rectificaciones, los seño­
res Mendez Ugalde y Bengoa, y el tercero los Sres. Sáda- 
ba y Santero, siendo ambos escuchados con aplauso por el 
Congreso, y en especial el último, que por su vehemente 
oratoria y por coincidir en opinión con la mayoría de los 
representantes, fue calurosamente felicitado.

No fue puesto á votación el dictámen sin entrar en nue­
va discusión, por acordar el Congreso que so prolongara, y 
al cabo, terminados otros tres turnos, se trató de proceder 
ála votación, y aquí fué ella.

Muchos representantes que eran partidarios de la idea 
de colegiarse, rechazaban sin embargo los términos del 
proyecto presentado, y querían que la votación no hiciera 
referencia más que á la conveniencia ó inconveniencia de 
establecer tales colegios; otros querían que se votase el 
dictámen tal como estaba; en fin, el señor presidente, cre­
yendo no encontrar otros medios hábiles para llegar á un 
acuerdo, que quizás hubiera sido fácil, levantó la sesión.

En la inmediata, día 22, se comenzó por una larga vo­
tación nominal, en que se aprobó la conveniencia de los 
colegios por 136 votos contra cuatro y tres abstenciones.

Entrando luego en la totalidad del dictámen, usó de la 
palabra el Sr. Tejada y España, que propuso que no se 
discutiera el larguísimo articulado del dictámen, y que se 
redugera á algunas bases, con el objeto de ganar tiempo y 
entrar en otros asuntos. Le contestó el Sr. Corral (de la 
comisión], y hablaron también los Sres. Saiz Cortés y 
Castro; el primero afirmando que el proyecto conculcaba 
prescripciones legales, como eran algunos artículos de la 
ley de Instmccion pública y de la de Sanidad, y el se­
gundo negando que existiera tal oposición. También terció 
en este debate el Sr. Marín y Sancho, que dió lectura de 
algunos artículos de la ley de Sanidad, tratando de demos­
trar su contraposición con el proyecto,

Al día siguiente 23 empezó la sesión por discutirse una 
proposición suscrita por el Sr. Sanz Bombín y otros, en 
que se proponía que se aceptase tan sólo la discusión de 
algunas bases para ordenar y abreviarlos debates pendien­
tes respecto al proyecto, y estas podían ser: 1.® la convo- 
nmneia ó inconveniencia de los colegios, ya discutida; 2,* 
¿Debían ser estos mixtos de médicos y farmaceúticos ó ais­
lados? 3.^ ¿Debía ser condición precisa y obligatoria el co­
legiarse para ejercer la profesión? 4.® Organización y re­
glamento de los colegios.

Esta proposición, á la que el Sr. Tejada se habia antici­
pado el dia antes, fué en éste tomada en consideración, 
declarada urgente y aprobada después de una discusión 
acaloradísima, cuyos detalles carecen de interés.

Como la primera base estaba discutida y aprobada, se 
pasó á la segunda, es decir, á la relativa á si los colegios 
Qcbian estar formados por médicos y farmaceúticos juntos, 

aisladamente por cada una de las clases. Se opusieron á 
a Union los Sres. Bengoa, Gómez Bubio y Perales, y ha­

blaron para apoyarla los Sres, Fernandez Izquierdo, An- 
rade, Vázquez Quiroga, Arcas y otros: en resúmen, des- 

íbes de proceder á votación nominal, se convino en la 
bion de ambas clases por 85 votos, contra 47. Al termi* 

esta discusión hubo un incidente desagradable, que pu- 
b salvarse con mayor pericia por parte de la mesa, y con

templanza por parte del representante que creía perjudica­
do su derecho. La sesión terminó á las once y media.

£ 1  dia 24, último á que alcanza nuestra revista, se ve­
rificó una sesión muy breve en que se debatió la cuestión 
de si debían ser ó no forzosos los colegios, es decir, sí debía 
ser forzoso el pertenecer á ellos. Los que tal idea defen­
dían se fundaban en que sin este requisito serian inútiles, 
pues los individuos que quisiesen librarse de las obligacio­
nes que el colegio impone, podrían ser estrañosá él librán­
dose así de su intervención y vigilancia; los que deseaban 
que fuese voluntario se fundaban en los derechos adquiri­
dos, en las leyes existentes y en la posibilidad de que el 
Gobierno no autorizase el proyecto.

En el primer sentido hablaron los Sres. Vázquez Quiro­
ga, Roca, Ramírez (de la comisión), Rodríguez y Castro 
(D. Florencio) y en contra los Sres. Siboni, Gómez Rubio 
y Saiz Cortés.

Puesto á votación nominal el punto, fué aprobada la so­
lución de los colegios forzosos por 80 votos contra 40.

No pasaremos adelante sin mencionar un iccidente, por 
más que ocurrió cuando en el salón no habia ningún re­
presentante de nuestro periódico. Al contestar el Sr. Váz­
quez Quiroga al Sr. Siboni dejó á entender que los defenso­
res de los colegios no obligatorios lo hacían con fines de 
dudosa moralidad y con no recta intención. Esta especie, 
que no era la primera vez que se usaba como recurso, no 
pasó esta sin correctivo; y ante las protestas del Congreso 
el orador aclaró satisfactoriamente sus palabras; también 
hizo una alusión á la actitud, que suponía hostil, de la 
prensa módica, que fué contestada digna y enérgicamente 
por el Sr. Argenta (D. Vicente Martin de).

Llevamos siete sesiones y no hemos casi empezado. ¡Has­
ta la próxima semana, lector pío!

Un Ot e n t e .

PRENSA MÉDICA.
P R E N S A  E S P A Ñ O L A

Una página á la historia del taraniulismo.
Con este epígrafe ha publicado el Sr. D. Joaquín Aguí* 

lar Venegas, en nuestro apreciablo colega La Andalucía  
Médica, un artículo, dando cuenta de tres casos de esta en­
fermedad que ha tenido ocasión de observar en su prácti­
ca. Vamos á extractarlos para conocimiento de nuestros 
lectores.

El primer caso observado por el Sr. Aguilar Venegas, 
se remonta al año 1870. Tratábase de un labrador de cin­
cuenta y cuatro años, casado, de regular constitución, de 
temperamento sanguíneo-nerviúso y sugeto apreciable por 
sus muy excelentes y morigeradas costumbres, quien, de 
vuelta á su casa con un haz de avena debajo del brazo iz­
quierdo, sintió una picadura acompañada de un dolor v e ­
hementísimo en el codo del brazo citado, que le obligó á 
tirar las mieses, seguido de un picor insoportable y una 
desazón general; por más que hizo por encontrar el bicho 
que le había picado, nada halló.

Su rostro estaba sumamente encendido y sofocado, tenia 
mucha inquietud, respiración agitada y en la parte afecta 
un ligerisimo y casi imperceptible punto rojizo próximo al 
codo, viéndose además un eritema más ó ménos extenso 
manifiesto en la parte posterior del brazo y antebrazo del 
lado mencionado. El Sr. Aguilar dispuso dos sangrías de 
180 gramos cada una, una poción diaforética amoniacal, y 
en el punto correspondiente, al parecer, á la picadura, hizo 
unas incisiones en cruz y ordenó sobre las mismas unas fo­
mentaciones de niiruro trihídrico. El alivio fué instantá­
neo, pero duró pocas horas, viniondo nuevamente la in­
quietud general y algunos movimientos convulsivos. Como 
el enfermo y la familia rogaran al Sr. Aguilar que Ies per-
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mitiese llamar á Marcellaa Calderoa para qu9 le tocase la 
tarantela, pues que estaban persuadidos de que el bicho 
que le había picado ora la tarántula , uo vieulo compro­
miso alguno para la vida del paciente porque se emplease 
aquel método, que por otra parte anhelaba ver puesto en 
práctica hacia tiempo, accedió gustoso» En efecto tuvo lu­
gar la escena y quedó sorprendido admirablemente. M j v í -  
mientos convulsivos más ó ménos prouuaciados en diver­
sas partes del cuerpo daban origen á un baile activo y mo­
lesto causado por la monótona tocata de un ran ... ran... 
cadencioso. El sudor que aquel ejercicio producía era co­
piosísimo, y el enfermo quedó perfectamente bueno á las 
veinte y seis ó treinta horas de aplicarle como medicina 
tan beneficioso ejercicio. Escuso decir, por demasiado sabi­
do, que la guitarra ó vihuela es aquí el instrumento que 
desempeña el papel de protagonista. Conste, por lo que im * 
portar pueda, que el Nemesio es hombre muy formal, que 
en su vida ha bailado y que siempre que le veo hablamos 
y  recordamos el caso, manifestándome en todas ocasiones 
que por mucho tiempo después de la ocurrencia venia es- 
perimentando un conato decidido á querer bailar tan luego 
Gomo oia tocar una guitarra en cualquier parte.

El segundo caso observado en 1871, recayó en unsugeto 
casado, de cuarenta y cuatro anos de edad, de fuerte y vi­
gorosa constitución, de temperamento decididamente san­
guíneo, de buenas costumbres, pero de una vida oscura, 
pasada entre las asperezas y escabrosidades de los montes, 
guardando ganado cabrio.

E l 7 de Julio le habia picado uua tarántula  en la mitad 
del brazo izquierdo; y sometido por su voluntad á la tona* 
d ita  de la tarántula, se pudo apreciar una escena idénti­
ca en un todo á la anterior. Tan pronto como el eco de la 
guitarra se dejaba sentir, el brazo afecto empezaba á espe- 
rimentar ligeros movimientos convulsivos, que, acentuán­
dose más y más, iban irradiándose al resto del cuerpo 
hasta que levantándose sobre la cama empezaba á bailar, 
baile que sostenía por machísimo tiempo, hasta que para­
ba la guitarra ó se variaba la tocata, lo que se hizo varias 
veces á petición del Sr. Aguilar. En dos de estas que se 
suspendió el toque de proato, cayó el enfermo precipitada­
mente sobre la cama. El tarantulado sudó copiosísima- 
mente, y la curación tuvo efecto, volviendo á su oficio de 
ganadero bien pronto, donde hoy sigue en escelente salud.

Por último, hace poco, en el pasado Julio, tuvo oca­
sión el Sr. Aguilar de ver á uua jóven de 24 anos, casada, 
robusta, temperamento sangulueo-nervioso y bien reglada, 
que habia sufrido uua mordedura de tarántula  en un mus­
lo, la cual estaba bailando, curándose como los casos an­
teriores, y cuyos detalles no refiero en obsequio al laconis­
mo, toda vez que lo observado en esta jóven no es más 
que uu fiel retrato de lo ya visto en los dos sugeíos ante­
riores.

El Sr. Aguilar Venegas atribuye la curación del taran- 
tu lism o  por medio del baile, al sudor que este provoca y no 
puede negar la propensión que á aquel tienen los enfer­
mos, porque asi lo ha observado en los tras de que acaba­
mos de ocuparnos.

Los Sres. Bouchut y Després, en su Diccionario de 
Medicina y  de Terapéutica, dicea que el tarantulismo es 
una «neurosis mental convulsiva, esporádica ó epidémica, 
engendrada por la picadura de la tarántula ó de un insecto 
cualquiera y hasta sin  picadura de ningún anim al por 
la sola influencia de la irritacion.r»

Los citados profesores dicen que esta neurosis, epidémi­
ca en los siglos x r  y x t i , es desconocida en la actualidad 
y que sus caractéres son, ora una tristeza yunas melanco­
lías profundas, ora un irresistible deseo de bailar. Eu Espa­
ña tenemos también algunas Monografías sobre el particu­
lar y escelentes artículos publicados en los periódicos, mas 
sería estendernos domasiado ol ocuparnos de cada uno de 
ellos.

P R E N S A  E S T R A N JE R A .

Ün caso de hidrofobia tratado con éxito.

Escarlatina maligna curada por el salicilato de sosa>

Eu L a  Emulación, parióiico que en nuestro propio 
idioma vé la luz eu Marida deYucatan (America del Sur), 
se ha publicado el siguiente caso, tomado de The Lance t 
y suscrito por el Sr. P. O' Hira Braiy.

«La Observación siguiente me parece digna de publicarse 
en su periódico. George G., de 20 años, labrador, gozando 
de excelente salud, fué mordido cruelmente en la maco 
izquierda, el verano pasado, por uu perro de caza. El perro 
se hallaba atacado de rabia; habla mordido á uu caballo y 
algunos cerdos, los que fueron afectados de la misma en­
fermedad, habiéndoles dado muerte lo mismo que al perro. 
Poco tiempo después, C. fue mordido una segunda vez por 
uu perro de uu pastor, al que él mismo dió muerte. A las 
dos semanas empezó á sentir lo que llamó calambres eu el 
brazo y hombro izquierdo, constantes. Siendo un jóven ro­
busto y dotado de una feliz ignoraucia, no hizo caso de es­
tos síntomas, continuando sus tareas hasta Enero último, 
época eu que fué á visitar á la madre á dos millas de dis­
tancia, Por ese tiempo se quejaba, ademas de los calam­
bres, de una sensación extraña que parlia de la parte pos­
terior del cuello hácia abajo, á lo largo de la columna ver­
tebral, sensación dolorosa que acabó por ocasionarle uu 
fuerte ataque de rabia  eu la noche del 16 de Febrero.

Afortunadamente la madre tenia la asistencia de algunos 
jóvenes del vecindario, á quienes obligó á amarrarle á su 
cama para impedir grave daño. A las dos de la madrugada 
del siguiente día me suplicó la madre fuese á ver á su hijo, 
lo que efectué lo más pronto posible: encontré al jóven en 
un estado deplorable; se habia mordido solo y habia procu­
rado morder á otros antes de que se le hubiese asegurado. 
La lengua la tenia muy lacerada, hiuchada y saliéndole d« 
la boca; los músculos del cuello tirautes y rígidos. Me 
aproximé á él con mucho cuidado, coa una bebida, la que 
me lanzó coa su cabeza (siendo esta la única parte de su 
cuerpo libre) y al mismo tiempo tuvo unas contracciones 
muy violentas.

Conseguí que los asistentes en número de tres, lo retí* 
viesen fuertemente, mientras le pude aplicar, desde la nuca 
á lo largo de la columna vertebral, una fuerte preparación 
de cantáridas; improvisé del mejor modo posible un baño 
de vapor, con el objeto de producir una Ubre acción de la 
piel que antes estaba árida y seca, lo cual conseguí.

Después de uua hora le dejé relativamente quieto y dis­
puesto á dormir, habiéndose añojado los músculos del cuello 
y pudiendo tragar uu poco.

Al visitarlo algunas horas más tarde, se me informó qnf 
habia tenido un foerte acceso durante mi ausencia, casi 
venciendo las fuerzas unidas de los asistentes, y estando 
además amarrado. Empecé á darle el bicloruro de mercurio 
cada tres ó cuatro horas, con el objeto de colocar su sistema 
bajo la inñuencia del medicamento lo más pronto posible. 
Los accesos continuaron á intervalos, haciéndose menos 
violentos después de algunos dias y cesaron cuando las 
glándulas salivarías fueron afectadas. Se encuentra hoy 
bastante bien.

Este caso ha sido criticado y su carácter puesto eu duda 
tau solo porque no falleció: argumento m u y  débil pOf 
cierto. Eu 187Í comuniqué ¡x V . un caso de tétanos curado 
excepcionalmeute, que se puso en duda entonces; sin em' 
bargo, otros casos han sido desde ese curados con el misma 
tratamiento.

En mi humilde parecer, el tratamiento sedante y narcó­
tico empleado hasta hoy en la hidrofobia, tiende más bieo 
á fijar la enfermedad que á eliminarla.»

\

Trátase de uua escarlatina complicada con difteritis ma' 
ligna, cuya curación debe atribuirse, según el Dr. LaudoOf

al

T]
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ios curado 
, sin eni' 
el mismo

. y narcó- 
más biefl

ie sosa-
eritis mO' 
. LaudoD»

al empleo del salicilato de sosa. El sugeto de la observa-  ̂
cioQ es uu nido de 13 años, que fué acometido bruscamen­
te de una gastro-enteritis con ñebre inteusa. Pero apenas 
habiau pasado veinticuatro horas, cuando la erupción es- 
carlatinosa se dibujaba ya en las piernas y en el pecho. Al 
dia siguiente, el velo del paladar y la úvula se cubrieron de 
placas diftéricas. Casi al mismo tiempo el territorio cutá­
neo y mucoso inmediato á los orificios de las narices, fué 
invadido por la falsa membrana y por úlceras que exhala­
ban un olor infecto característico, y segregaban una sero­
sidad saniosa, que no dejaba duda sobre su naturaleza.
Gi Dr. Laudon hizo un pronóstico muy funesto. La radial 
daba 150 pulsaciones por minuto, y el termómetro marca­
ba 41*̂ . El niño era además de constitución muy delicada. 
Era evidente la iudicacion de poner á prueba la doble pro­
piedad autipirética y autméptica del ácido salicllico. Hó 
aquí las fórmulas de que se hizo uso:

1. ® Al interior.
Acido salicllico..............  ^ gramos.
Jarabe simple................  50 —
Agua destilada............... 350 —

Uua cucharada cada dos horas.
2.  ̂ En inyecciones por la nariz dos veces al dia:

Acido salicllico...............  1 gramo.
Agua destilada................ 350 —

El niño absorbió al interior 6 gramos de ácido salicllico 
y se emplearon 11 en inyecciones. A esta medicación se 
agregró una alimentación fortificante, compuesta decaído, 
vino, huevos, eu tanto que se hadan cada dos horas locio­
nes frias en la piel para rebajar la temperatura. Bastó uua 
sola inyección en las narices para quitar el olor fétido. La 
fiebre no tardó tampoco eu disminuir sensiblemente. La 
difteria dejó de extenderse, y á las tres semanas podia con­
siderarse como definitiva la curación. El enfermo toleró 
bien el ácido salicllico. Por otra parte, el catarro intesti­
nal que puede producir á la larga, se cura sin dificultad.

El ejemplo, pues, del Dr. Laudon, debe animar á los 
prácticos á emplear el ácido salicllico contra la difteria, 
ota sea primitiva ó secundaria.

Tratamiento de la coqueluche por la tintura de mirra.
La coqueluche desespera con bastante frecuencia á los 

enfermos y á los médicos para que sea permitido—dice el 
Dr. Campardon, hijo—indicar un tratamiento que, aunque 
sencillo, nos ha dado muy buenos resultados.

En 1871 visitaba tres niños afectos de coqueluche en 
diferentes grados: una niña de siete años y medio tuvo 
varios accesos de coqueluche, con tráqueo-bronquitis bas­
tante grave para hacer necesario el empleo de los vomiti­
vos y de los vegigatorios.Los otros dos niños, de tempera­
mento más robusto, no estuvieron tan graves; sin embargo, 
hubo momentos en que los accesos, seguidos de vómi­
tos, llegaron á tal grado, que no toleraban la menor canti­
dad de alimento; la denutricion era rápida y temible. Ad­
ministré, pues, la tintura de mirra á la dósis de 10 gotas 
cada hora á los niños mayores y de 5 al pequeño, en una 
cucharada de vino de quina.

Desde entonces cesaron los vómitos, se restableció la 
digestión, se detuvo la depauperación, y recobraron los 
niños la salud en breve espacio de tiempo. Después lo ha 
^pleado con igual buen resultado en otros muchos casos. 
De todos ellos pueden deducirse, á juicio del Sr. Campar- 
don, las siguientes conclusiones:

Que la coqueluche cede fácil y rápidamente á la 
administración de la tintura de mirra con el vino de quina; 
no porque este sea condición esencial del tratamiento, si­
no porque es conveniente en el estado de debilidad en que 
se encuentran los que padecen la coqueluche; pues el vino 
do quina, á dósis frecuentes, tiene una acción tónica in- 
®ontestable, y ayuda mucho á la acción de la tintura de 
mirra.

r v2. ® Que este tratamiento no excluye en nada los tra -/- ‘ - « 
tamientos apropiados, sea en la tráqueo-bronquitis, sea e 4 ’.
la congestión pulmonar, complicaciones tan frecuentes eh. ; 
la enfermedad que nos ocupa. ,

3.  ̂ Que los dos tratamientos pueden administrars 
junios sin perjudicar en nada en su eficacia.

Da. Ramón Serrrt.

PARTE OFICIAL.
MONTE-PIO F A C U L T A T IV O .

m e m o r ia  y c u e n ta  g e n e r a l co rresp o n d ien te  
a l prim er sem estre  de 1 8 9 8 .

Señores A poderados:
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 124 del Re­

glamento, la Junta directiva tiene el honor de elevar al 
conocimiento de esa superior de Apoderados el estado eco­
nómico y administrativo del Monte-pío, al terminar el pri­
mer semestre del presenta año.

En este período han ingresado D. Eduardo Santero y 
Martínez, profesor en medicina residente en Candelario, 
provincia de Salamanca, con cuatro acciones de 1.® clase; 
D. Pedro Gallardo, profesor de medicina residente en To­
ledo, con dos de 3.*; D. Juan Ramón Gómez Pamo, profe­
sor de farmacia residente en esta córte, con ocho de 2,*; 
D. José Edo y Herrero, profesor de farmacia residente en 
Illescas, Toledo, con ocho de 5.^, y D. Magia Font y Mar­
tí, profesor de farmacia residente en Alberique, con una 
do 1.* y  han sido rehabilitados los sócios D. Teodoro Ri- 
vero y D. José García Galan y Hernández.

Han fallecido, D. Calixto Vicente Altabas, D. Vicente 
Diez Canseco, D. Bartolomé Acosta y Rodríguez, D. Anto­
nio Gonzalvo, D. Ambrosio Isasi, D. Ramón García y Es- 
téban, y D. Juan José Nagore y Escos, dejando todos de­
recho á pensión: han perdido sus derechos, por falta de 
pago, D. Pedro Juan López y Fontau y D. Francisco Tor­
res y Auban, correspondientes á la delegada de Zaragoza; 
y ha dejado pasar el plazo de rehabilitación extraordinaria 
D. Miguel Zapater, de la delegada de Madrid.

Se han declarado las pensiones solicitadas por Doña Cár- 
men Arriata, viuda del sócio D. Calisto Vicente Altabas, 
con el haber anual de 2.880 rs.; por Dona Mercedes Pra- 
tosi, viuda de D. Antonio Gonzalvo, con el de 2.160; por 
Doña Sabina Simón y Toran, viuda de D. Ramón García 
y Esteban, con el de 1.440; por Doña Catalina Berjon y 
Garrich, viuda de D. Vicente Diez Conseco, con el de 
1.800; por Doña Juana Sobejano Lausier, viuda de D. Bar­
tolomé Acosta y Rodríguez, con el de 2.880; por Doña 
Isabel Bernardo Castellano, viuda de D. Ambrosio Isasi, 
con el de 1.480; y la de jubilación á favor del sócio don 
Juan José Nagore y Escos, por haberse imposibilitado para 
el ejercicio de la profesión, con el de 2.160 rs., habiendo 
fallecido posteriormente dejando derecho á subrogación.

También se ha declarado la pensión solicitada por Doña 
Felisa Iranzo y Simón, huérfana de D, Pedro José Iranzo 
y Feced, y al propio tiempo su caducidad por fallecimieu- 
to de la interesada; y ha caducado la parte de pensión 
correspondiente á Doña María González y Ouradon, que 
disfrutaba con su hermana Doña Luisa, por haber contraí­
do matrimonio en 27 de Febrero de este año.

De todo lo cual resulta, que al finalizar el semestre an­
terior se hallaban inscritos 268 sócios; y que había 115 
pensiones, de las cuales hay que rebajar una caducada, y 
aumentar al total las siete declaradas en el mismo periodo, 
viniendo á figurar 121 para el actual semestre, en las que 
hay caducada la parle de Doña María González Ouradon, 
según se ha expresado.

La Junta directiva hizo efectivos los cupones de los Bo­
nos del Tesoro y los de la Deuda amortizable al 2 por 100, 
vencidos en l .°  de Enero último, importantes los de los 
primeros 6.229 rs, y 20 gpntimos, rebajados los derechos
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de custodia  ̂ y los de los segundos, 1.260 re. más de ven­
cimientos anteriores de la misma Deuda; 21.440 rs. como 
deigual vencimiento. En cumplimiento de lo acordado por 
esa superior de Apoderados, á propuesta de la misma Direc­
tiva, procedió en 20 de Febrero dltimo á adquirir un pagaré 
del Tesoro de 30.000 rs. á cuatro meses, con un beneflcio de 
800 rs., con el producto de los expresados intereses, á fln 
de hacer productivos para el reparto la existencia que ha- 
bia en arcas para el pago próximo de las pensiones. En 15 
de Marzo siguiente realizó, con el importe de los tres títu­
los que salieron amortizados, la compra de 114.000 reales 
nominales en títulos de la Deuda amortizable del 2 por 
100, por medio del tesorero general y con la intervención 
del Agente de cambios D. Cárlos GimenezBreton, al cam­
bio de 28 por 100, habiéndose abonado por ellos, inclusa 
la comisión y medio timbre, la cantidad de 32.041 reales, 
50 céntimos, y siendo su numeración la siguiente: uno de
la serie 2.*, núm. 15,603; otro de la série 3.“, número
7,828; y cinco de la 4.®, números 55.894 al 98. Por el 
cange de una de las carpetas definitivas de la Dirección del 
Tesoro se han adquirido seis títulos por valor de 36.000 
reales nominales, en esta forma: uno de la série l . “, nú­
mero 12.199; otro de la série 2.®, núm. 16.424; y cuatro
de la 3.^, números 55.944 al 47; y por otra carpeta de la 
misma procedencia, también se han adquirido 40.000 rea­
les nominales en dos títulos de la série 4,®, números 
56,177 y 78. Y  en 30 de Mayo se hizo efectivo el pagaré 
del Tesoro, valor de 30.000 rs., que anteriormente se 
expresa.

La recaudación del dividendo 35 que ha correspondido 
satisfacer á los sócios en este semestre, ha ascendido á la 
suma de 52.200 rs. y 38 céntimos, y la de cuota do en­
trada de los que se hallan pendientes de este pago ó la 
de 1.233 rs., á cuyas partidas hayque agregar 132rs. por 
indemnización de gastos de expedientes.

Unidas estas sumas á la de 28.929 rs. y 20 céntimos de 
los cupones expresados, la de 30,000 rs. del pagaré del 
Tesoro realizado, la de 30.000 rs. délos tres títulos amor­
tizados, la de 1.125 rs. que la Sociedad de arquitectos 
abona por el alquiler de las habitaciones que se la tienen 
cedidas para celebrar sus juntas, y la de 94 599 rs. y 80 
céntimos de la existencia del semestre anterior, forman 
un total de 238.219 rs. y 38 céntimos.

Por la cuenta que acompaña se enterará la Junta de que 
los gastos de sostenimiento de la Sociedad, compra de 
títulos y pagos hechos eu el semestre, han ascendido á la 
suma de 143.813 rs. y 14 céntimos, de la cual se han 
satisfecho á los pensionistas 75.587 rs. y 46 céntimos, ha­
biendo quedado en las Tesorerías de las delegadas respec­
tivas 1.282 rs. y 80 céntimos en depósito por haberes de 
pensionistas que no se presentaron al cobro, que comple­
tan la suma de 76.753 rs. y 79 céntimos, que se dijo en la 
Memoria anterior componían el importe total de dichas 
obligaciones, resultando una diferencia más en lo pagado 
de 282 rs. y 80 céntimos, correspondientes á la pensio­
nista Doña Felipa García y sus hijos, quo no percibieron su 
haber del segundo semestre del año de 1876 y no se tuvo 
en cuenta al verificar el reparto.

Deducido, pues, del haber total en el semestre la ex­
presada suma de 75.587 rs. y 46 céntimos abonada á las 
pensionistas, y la de 1.282 rs. y 80 céntimos que quedó 
en depósito en las Tesorerías de las delegadas, resulta una 
existencia de 94.406 rs. y 24 céntimos.

Teniendo á la vista los datos expresados y resultando la 
expresada existencia de 94.406 rs. y 24 céntimos, proce­
dió esta Junta, en cumplimiento do las disposiciones vi­
gentes, á calcular el descuento quo debía hacerse en los
haberes de las pensiones para el pago que, con arreglo á 
las mismas, había de abrirse en los últimos ocho dias del 
mes de Julio; y en atención á que los gastos presupuesta­
dos, con aprobación de esa Junta de Apoderados para el 
sostenimionto de la Sociedad en el actual semestre, as­
ciende á la cantidad de 6.810 rs., acordó descontar el 35 
por 100 como en el semestre anterior, previendo la ne­

cesidad de dejar algún sobrante para gastos imprevistoR.
Eu virtud de los anteriores acuerdos se abrió en las 

Tesorerías el pago de las pensiones en el plazo expresado, 
habiendo ascendido su importe á la cantidad de 80.093 rí. 
y 21 céntimos, y quedando, por lo tanto, una existeacis 
de 14.313 rs. y 3 céntimos, la cual ha de hacer frente á 
los 6 810 rs. calculados para gastos de sostenimiento en el 
actual semestre y los eventuales que puedan ocurrir.

La Directiva, en vista de la reclamación de varios pen­
sionistas para que se les autorizase á nombrar por docu­
mento privado el representante que hubiera de percibir 
sus haberes, lo cual es contrario al artículo 51 del Regla­
mento de esta Sociedad, y haciéndose cargo de ios gastos 
que esto ocasiona á los que residen lejos de la residencia 
de las delegadas, creyó conveniente proponer á la de Apo­
derados la modificación de dicho artículo, con el fin de que 
empezara á regir desde luego por estar próximo el pago. 
Y  tomando esa Junta en consideración las razones ex­
puestas por la Directiva, al propio tiempo que las seguri­
dades que son necesarias en los pagos, acordó en 22 de 
Julio, en uso de sus facultades, la siguiente modificaciou 
en el art. 51 del Reglamento:

«Cuando los interesados ó representantes legales, cu 
«caso de ser menores de edad ó incapacitados, no pudieran 
»verificar por sí el cobro de los expresados haberes, auto- 
«rizarán al efecto á persona capaz para representarlos por 
«medio de un poder en debida forma. Mas los que por re- 
•sidir fuera de las poblaciones donde hay Juntas delegadas 
»no pudieran acudir personalmente al cobro, estarán facul- 
• tados para expedir la autorización expresada por docu- 
«meato privado, cuya firma ha de ser legalizada por el 
«juez municipal del pueblo ó distrito de su domicilio, po* 
«niendo en él además del V .° B.® el sello del Juzgado, 
■siempre que no exceda de 1.000 rs. el haber efectivo 
♦anual que deban percibir, pues en otro caso se someterán 
»á las disposiciones comunes del párrafo que antecede, fios 
■representantes de menores ó incapacitados habrán do 
«exhibir también el discernimiento del cargo hecho por el 
■Juzgado competente.»

Y  si bien esta disposición fué tomada en el actual se­
mestre, se iucluye en esta Memoria por haber tenido efeC' 
to en el pago hecho con existencias realizadas en el perío­
do que esta comprende.

La Sociedad marcha, como se advierte, con la mayof 
regularidad, demostrando la firmeza de sus bases consti­
tutivas y la bondad de su administración el hecho d® 
existir há veinte años, habiendo formado un capital social 
respetable, con cuyo producto y el de los dividendos cuenta 
para cubrir siempre sus obligaciones, á pesar del grao 
quebranto que ella, como la nación entera, sufrió en d 
período calamitoso que todos deploramos, y cuyas fatales 
consecuencias no son fáciles de reparar. El aumento nota­
ble que ha habido en el ingreso de nuevos sócios hace vef 
la confianza que va inspirando á los recelosos, y que les 
profesores se fijan más en la conveniencia y necesidad 
sostener una institución de este género, ya establecida y 
acreditada, para honra de nuestras clases, que fueron las 
primeras en crear tan benéficos institutos, y en provecho d® 
las familias de unas profesiones tan ilustradas como vio- 
destas.

Cuenta correspondiente al primer semestre del preseui®
año de 1878.

CARGO. Rvn. céiiti'

Por existencia de la cuenta anterior...................  94.599,8®
Recaudado por dividendo...................................... 52.200,38
Idem por cuota de entrada................................... 1.233
Idem por indemnización de gastos de espe­

dientes................. ..................................................  ^32
Idem de la Sociedad de Arquitectos por la

cesión de una parle del local............................ 1
Idem de los cupones de Bonos vencidos en 4.° 

de E n e r o . , . ! ........................................................ 6.229,í«

E:

E

ei
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Idem de los capones de la Deuda amorlízable
del 2 por 100 vencides en id......................... 21.440

Idem por cupones de la misma Deuda do
vencimientos anteriores................................. 1.260

Idem por tres títulos amortizados de la Deuda
del 2 por 100...................................................  30.000

Idem por un pagaré del Tesoro......................... 30 000
Total..................................... 238 219 38

D A T A .
Satisfecho por sueldos de empleados...............  2.940
Idem por alquiler de casa..................................  2.250
Idem por pensiones correspondientes al 2.° se­

mestre de 1877, con el descuento acordado.. 75.587,46
Idem por gastos de las Juntas Delegadas.......... 395,74
Idem por franqueo y correspondencia de la

Directiva.......................................................... 132,24
Idem por gastos de casa y oficina....................... 588,20
Idem por impresiones.......................................  308
Idem por giros.................................................... 370
Idem por un pagaré del Tesoro de 30 000 r s .. 29.200
Idem por compra de 114.000 rs. nominales en 

títulos de la Deuda amortizabie al 2 por 100. 32.041,50
T o ta l . 1¿3.813,14

R E S Ú M E N .
Importa el cargo...............  ..............................  238.219,38
Idem la data........................................................  143.813,14

Existencia en 1 de Julio 1878.......... 94.406,24"

FOBHSNOB DS S3I.A EXISTENCIA.

En poder del Tesorero general. 1.020,74
Eu Tesorería general, conforme 

á lo prevenido en los artículos
38 y 39 de los Estatutos.........  35.910,50

En la delegada de Madrid.................................
Barcelona.............................
Granada...............................
Santander............................
Valencia.............................
ValladoUd............................

„  Zaragoza..................... .
Un Secretaria general para gastos.....................

T otal igual.................................

36.931,24

34.998,53
3.650
2.558,87

»
2.472,26
5.142,11
8.480,99

172,25
94.406,24

Calculado según esta existencia y el importe de las 
pensiones pagaderas con arreglo á los datos que en la Me- 
moría se expresa, en 35 por 100 el descuento que en es­
te reparto habrían de sufrir según la reforma, resultaba 
uua suma abonable do 80.093 reales y ‘i l  céntimos, que 
se han satisfecho á los interesados en Julio último, que­
dando por lo tanto una existencia do 14.313 reales y 3 
céntimos, para los gastos de sostenimiento de la Sociedad 
en el actual semestre, que asciende á 6.810 reales y algún 
imprevisto que pueda ocurrir.

La Sociedad cuenta además con los siguientes valores 
en efectos públicos, que constituyen su fondo permanente..

1. °— 116 Bonos del Tesoro de la primera emisión, cuya 
numeración se halla ya publicada en Memorias anteriores 
por valor nominal de 232.000 reales.

2 . ®— 109 títulos de Deuda amortizabie del 2 por lOO de 
la cuarta série, números: 39.221 al 23; 39.225 al 28 
39.261 al 86; 39.288 al 97; 39.325 al 30; 39.571 al 86 
39 588 al 92; 47.879 al 82; 48.162 al 71; 48.522 al 25 
48.527 al 31; 15 756, 33.125 y 126; 39.883 al 886 
55.894 al 98; 56.177 y 78: cuyo valor nominál es do 
-•180,000 reales.

3. ®— 9 i(j. ¿Q la tercera serie, números 4.482, 4.529, 
®*019, 3.316, 7.728 y 55.944 al 47, por valor nominal 
de 90,000 reales.

4. ®— n  id. de la segunda serie, números 8.478 al 82; 
tC452, 717, 9.973, 15.603, 16.424 y 41.462 por valor 
Qommal de 44 000 reales.

—7 id. de la primera série números 5.799, 5.802, 
®'804. 5.855, 8.278, 5.885 y 12.199: valor nominal de 
li.OOO reales.

Valor en suma de todos ellos: 2.288.000 leales nomi­
nales.

Total del capital social'. 2.560.000 reales nominales.
Madrid 12 de Octubre de 1878.—El Presidente, Tomás 

Santero y Moreno.—El Contador general, Manuel Igle­
sias.— El Secretario general, Estéban Sánchez de Ocaña.

JUNTA DE APODERADOS.
Enterada la Junta de la Memoria y Cuenta que prece- 

ceden, correspondientes al primer semestre del presente 
ano, y conformándose con el dictámen de la Comisión de 
contabilidad, las aprueba en todas sus partes.

Madrid 17 de Octubre de 1878.—Por ausencia del 
Presidente, el Vice-presidente Basilio San Martin.— El 
Secretario, Pablo León y Luque

Lo que, por acuerdo de la Directiva, se publica para co­
nocimiento de la Sociedad con arreglo á los Estatutos.

Madrid 18 de Octubre de 1878.—El Secretario general, 
Esteban Sánchez de Ocaña.

SECRETARIA GE'JERAL.
ANUNCIO DB SUBROGACION DE PENSION.

D. Angel Pelaez Diez, huérfano del Sr. D. Tomás y da 
doña Mariana Diez, solicita la subrogación de la peusiou que 
disfrutaba su madre, [lor haber fallecido esta.

Lo que se publica para conocimiento de los socios á los 
efectos del Reglamento. (3)

ANUNCIO DE ADMISION DE SOCIOS.
D. José Ruíz Puga, profesor de medicina residente en Cu- 

dior, y
D. Gregorio Fernandez Gaspar, residente en Corral de Al- 

maguer, solicitan ingresar en el Monte-pio.
Lo que se publica para conocimiento déla Sociedad y á 

los efectos del Reglamento.
Madrid 8 de Octubre de 1878.—El Secretario general, Es­

teban Sánchez de Ocaña. (3)

VARIEDADES.
LOS DENTISTAS EN HOLANDA.

En todas las naciones cultas, y por tanto con un Gobier­
no regular, prudente y apartado de tomar graves resolu­
ciones respecto á la enseñanza y profesiones médicas., sin 
enterarse bien, y siempre llevando el bien público por nor­
te, prescindiendo de complacencias personales y de un fa­
voritismo quo hasta ofrece mucho de ridículo, se ha orga­
nizado convenientemente la profesión de dentista.

Hasta hace poco, en los Países Bajos sólo era lícito de­
dicarse á ella á los que tenían el diploma de médicos; pero 
este sistema ha llegado á parecer exagerado, considerando 
innecesario exigir tantos estudios al quo hubiera de limi­
tarse simplemente al oficio de dentista. La reforma se ha 
efectuado al cabo en este sentido; pero ¿cómo?

Eso de conceder autorizaciones para establecer una en­
señanza, crear una nueva clase de facultativos y un nuevo 
diploma por puro capricho ministerial, está reservado para 
España, país clásico del desórden y la informalidad guber­
namental.

En Holanda so ha creado por una  /ey— ¡asi se hacen las 
cosas!—la profesión de dentista, exigiéndose en ella á los 
que la abrazan aquellas garantías que tiene derecho la se­
guridad pública á reclamar.

lié aquí las materias que comprenden allí el estudio y los 
exámenes del dentista: la anatomía de los dientes, de los 
alveolos y de las encías; la fisiología y la terapéutica de 
estos órganos; el conocimiento de los medicamentos loca­
les que se usan para las enfermedades dentarias; el arte 
dentario operatorio, y la colocación de dientes postizos. Ki 
más ui menos.

Eso sí, el ejercicio ilegal del arte dentario se pena con-
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venientements, como el de la medicina: el intruso es cas­
tigado con uno á seis meses de prisión, y multa de 25 á 
100 florines (2S0 á 1.000 rs.) Pero—nótese esto—sufrirán 
igual pena los dentistas que empleen remedios anestésicos, 
cloroformo, protóxido de ázoe, etc.; asi como los que pres­
criban remedios interiores ó vendan otros medicamentos 
que los polvos, elixires y demás sustancias dentífricas des­
tinadas á la limpieza de la dentadura.

¡Qué desgracia la nuestra! Aquí todo el que quiere hace 
leña en el monte de la medicina, y los médicos todo lo su­
fren. ¡Colegios! ¡Colegios! Pero de módicos solos; y des­
pués de tenerlos bien organizados, eficaces leyes penales 
contra las ¿nírusiones sin diploma, y con él.

VIL
Lo que se dice de Santander tiene su explicación, fun­

dándola en datos más exactos que los que da el autor de los 
rotundos uforistnos que contestamos y que en su dia se 
conocerán, pudiendo quizá conocerlos el periódico en que 
tales afirmaciones han visto la luz.

VIII.

APUNTES A  OTROS APUNTES.
Un anónimo Hipócrates que le ha salido á nuestro esti­

mable colega La Revista de Beneficencia, Sanidad y  E s- 
taólecimieníos penales, fórmula 10 aforismos con su nu- 
merito romano y todo, que á otro gueridisim o  é ilustrado 
amigo nuestro le han inspirado para formar pendant con 
ellos, las 11 contestaciones siguientes:

I.
Es verdaderamente de lamentar el alboroto y la alarma 

producidos en el asunto de que se trata, pero esta lamenta­
ción no autoriza á nadie para lanzarse, con completo desco­
nocimiento de las cosas, á afirmaciones rotundas de que 
ninguna persona séria podria salir garante.

II.
Podrá ser censurable la  Opinión, pero no la conducta de 

los facultativos que apoyándose en lo que velan y en las 
obras de todos los higienistas que han tratado la cuestión, 
han llamado prudentemente la atención de las autoridades, 
inspirándose en deber, obrando según 5» deber y  
cumpliendo con su  deber.

III.
Que el interior da la península es accesible á la fiebre 

amarilla lo prueba el que Córdoba no está en la costa, y 
en Córdoba y hasta en pueblos cercanos á Despeñaperros 
ha habido fiebre amarilla; que no necesita zonas de gran 
calor, lo demuestran que han existido en Dublin y hasta 
algún caso en San Petersburgo. Además una temperatura 
oscilando alrededor de 30** no nos parece muy baja y esa 
era la que habia en Madrid cuando los casos se presen­
taron.

IV.
Las cróuicas de la ciencia médica que conoce el autor de­

ben ser pocas, pues en la misma epidemia de 1870, sin ir 
muy lejos, hubo en Madrid dos casos de fiebre amarilla 
procedentes de Barcelona y además por las razones expues­
tas en el aforism o  anterior.

V.
Desde el siglo xtii la fiebre amarilla ha hecho lo que 

dice el autor y algo más; ha entrado en los contiueates como 
lo prueban, Comercio, á orillas del Panahiba en el Brasil, 
Memñs en estos mismos momentos, que no está en las cos­
tas, á no ser en la original geografía que ha consultado el 
Hipócrates de L a  Revista  y así pudiéramos citar más casos 
que á su tiempo serán publicados.

VI.
Lo que se presenta como prueba citando las epidemias 

de 1821 y de 1870 no loes, supuesto que todo el mundo 
conviene en que la enfermedad en cuestión ataca con pre­
ferencia dentro de una misma zona unos puntos y respeta 
otros; sirva de ejemplo lo que sucede en la Martinica: en 
todas las epidemias habidas en esta isla siempre ha respe­
tado la enfermedad de Trois-Ilets que se encuentran en 
iguales condiciones que el resto de la costa y asi en mil
n fr A C i r tu n í.A U  / r n a  n n . ^ . a p 'u n n c !  o !  a . . . .  

Los que hayan afirmado la naturaleza icteródica de cier­
tos casos pueden estar tranquilos ante la negativa que ea 
este párrafo hace el autor, pues solo con un completo des­
conocimiento de lo que es fiebre, sea esta amarilla, verde, 
ó tifoidea, puede llegarse á decir lo que él dice, y más 
sin conocer ni haber visto los casos de que se trata.

IX.

otros puntos que pudiéramos citar si creyéramos el motivo 
digno de molestar nuestra memoria.

El vecindario de Madrid puede estar tranquilo (yes esto 
en lo único en que estamos conformes). En cuanto á la 
construcción de las necrópolis tiene lo mismo que ver con 
este asunto particular que los aforismos mencionados con 
la ciencia higiénica y sanitaria, que es lo menos que se 
puede tener.

X.
En el asunto de la latitud sólo diremos, que Madrid está 

á los 40°,25 latitud Norte, Dublin á los 53°,23 y en Dii- 
blín ha habido fiebre amarilla, y en cuanto á altitud Ma­
drid está á 630 metros sobre el nivel del mar y la fiebre 
amarilla ha llegado á presentarse á los 924 (1).

Zapatero, á tus zapatos.
Dr. P r i e t o .

E s ta d o  s a n ita r io  d e  M a d rid »

Observaciones meteorológicas de la  ícm ann,—Alturi 
barométrica máxima, 709,25; mínima, 699,87.— Tempe* 
ratura máxima, 20®,0; mínima, 5®,0.—Vientos dominan* 
tes, S -0 . y S.

Sigue predominando marcadamente la índole catarral y 
congestiva de los afectos reinantes: las amigdalitis, las fa­
ringitis, catarros gástricos, enteritis y entero-colitis, las 
laringitis, tráqueo-bronquitis y bronquitis profundas, los 
reumatismos febriles mono y poli&rticulares; las neural* 
gias, en particular ciáticas y faciales, han sido muy nume* 
rosas. Entre las fiebres ha vuelto á presentarse alguna de 
carácter tífico. De los padecimientos crónicos han sido 
más frecuentes las defunciones, sobre todo en las del co­
razón y grandes vasos, que se han complicado en muchos 
individuos. Las fiebres eruptivas han aumentado en nú* 
mero

—Continúa haciendo grandes estragos el cólera morbo asi 
en la Luisiana como en el Senegal, aun cuando en aquello 
región americana son grandes y continuas las heladas hace 
algunos dias. La mortandad que ocasiona no es realmenlo 
menor, aun cuando lo parezca, por cuanto la población ha 
quedado mermada en extremo por la emigración y la muer­
te , reducida ya á los que han sufrido el mal y á los que le 
son refractarios.

Se ha notado, como siempre suceda, que la pestilencia se 
ha fijado preferentemente en ciertas calles y en determi­
nadas casas. En una de Nueva Orleans han perecido suce­
sivamente todos sus habitantes, que eran 29, y otro tanto 
sucedió en la que estaba al lado.

El periódico titulado E l Réveit ha dejado de publicarse; 
otro, E l Avalanche, perdió seis redactores y tuvo enferme

8f

CI
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(I) BoüiX'm . Ti-aitede Geographií et de Siatinfir/ue medlctf
les. 1‘dTis, 1857. Tomo II, pág. 495, Haca 17. ^
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el resto del personal; y alguno hay que á falta de cajistas, 
se compone por su propietario y algún auxiliar.

En Nueva-York se sujetan los buques á una cuarentena 
severa,

Y en Madrid, ¿cómo estamos de aquella enfermedad sos­
pechosa que personas inteligentes calificaron de fiebre ama­
rilla, y que en el lenguaje oficial y periodístico hay empe­
ño en darle otra denominación, v. gr., la de fiebre t i fo i­
dea, fiebre perniciosa, etc.? Se dan casos todavia, según al­
gunos, y quién sabe si se conservará alguna semilla, para 
estación más abonada.

Pero de estas cosas nos reimos por acá con la mayor fres­
cura, hasta que llegan á tomar temerosas proporciones.

—Continúa eu Marruecos la epidemia colérica con lige­
ras variaciones, aunque afortunadamente parece que más 
bien camina hácia el interior que hácia la costa. En Tánger 
y los demás puertos, hecha escepcion de Casa-Blanca, no 
hay noticia de que haya ocurrido novedad alguna, sin em­
bargo de haberse levantado la cuarentena. Esto se lee en 
una carta de Casa-Blanca que ha publicado un diario po­
lítico:

«A partir desde esta última fecha (31 de Agosto) se advirtie­
ron va casos_de cólera esporádico, según declaraciones del 
acreditado señor doctor de la colonia europea, que, unidos á 
oíros que hubo aún de viruela, dieron por resultado la suma 
de unas sesenta víctimas.

•Así continuamos hasta el 7 del anterior finado Setiembre, 
en qoe del modo más alarmante entre nosotros apareció el 
cólera morbo.

»La$ postreras defunciones, debidas á esta formidable epi­
demia, parecen haber sido las sucedidas el 9 del corriente, 
pues desde entónces no se ha podido justificar la existencia 
de caso algunonuevo.

•En el largo mes qoe esto duró, hubo dias verdaderamente 
espantables. Basle a V. decirle que el 14 de Setiembre falle­
cieron 103 personas. En suma: los muertos desde el 7 de Se­
tiembre al 9 del actual de esta aciaga enfermedad se calculan, 
por lo bajo, en 1.005, en su mayoría de cólera fulminante.

Esto sin incluir, se entiende, las defunciones ocasionadas 
por la viruela.»

—Aun está por determinar qué afección es la que está 
diezmando á las tropas inglesas en Chipre. Se la supuso al 
principio de naturaleza palúdica, pero en vista del ningún 
efecto alcanzado con las preparaciones de la quinina, y 
de la relación estricta que guarda con las aglomeraciones 
humanas, se conceptúa por algunos como una enfermedad 
desconocida.

P é rd id a  la m e n ta b le .—La medicina española lia per­
dido su mejor y más celoso representante en el extranjero, el se­
ñor D. Juan Bautista Ullersperger, de Munich. Cargado de años 
+•* j  ha fallecido legándonos una deuda de gra­
titud, que desearíamos, y sentimos no poder, satisfacer debida­
mente. Era el 8r. Ullersperger académico corresponsal de la 
Real de Medicina, profesor muy celoso y versado en la literatu- 
m médica española, á la que dedicó largas vigilias, consiguiendo 
dar á luz escritos tan abundantes en erudición y sana crítica que 
merecieron el aprecio de toda persona entendida y amante de ms 
glorias de nuestra pátría. Con mayor espacio procuraremos en 
otro numero dnr una noticia biográfica algo circunstanciada 
acerca de este ilustrado comprofesor.

D r. D . Ijeop old o  M a r tín e z  R e g u e r a ,
medico-director del establecimiento baluearío de Puertollano, 
que se dedica especialmente á la curación de las enfermedades 
ôl estómago, del hígado y de la vejiga urinaria, se ha estableci­

ólo eu esta córte.
discurso n o ta b le .—Nuestro querido amigo y 

colaborador D. José Seco y Baldor nos ha obsequiado con el dis- 
curso que pronunció el 23 de Agosto último en la Sección mé- 
tijca de la Asociación francesa para el adelantamiento de las cíen- 
ems, escrito en francés y bien impreso. Proponiéndonos dar de 
vi cumplida noticia, emitiendo de paso nuestra opinión sobre los 
«Untos que abraza, nos limitamos ahora á dar las gracias perso •

] nalmente á tan ilustrado y digno compañero y á felicitarle por el 
anhelo con que procura honrar en el extranjero á la medicina es­
pañola.

K i» re c la m a  la  l i tg le n e .—La municipalidad de 
Praga, á propuesta del Consejo de higiene, ha prohibido á las 
damas el uso de vestidos con cola por las calles, á causa del pol­
vo que levantan semejantes apéndices, que es en extremo noci­
vo para la salud pública. Hace ya mucho tiempo que la munici­
palidad de Leipzig habla hecho análoga prohibición.

IVecrologÉa.— Laticeí anuncia la muerte del célebre 
cirujano inglés John Milton, ocurrida á la edad de 74 años. El 
Sr. Milton había alcanzado las mayores dignidades; era ciruja­
no extraordinario de ia Reina, presidente del colegio de 
cirujanos, etc., etc. Ha escrito mucho en los periódicos y pu • 
blícado algunas obras notables.

Conaiunio de q u in in a .—Los hospitales militares 
han consumido en el año de 1877, 6.000 quilógramos de sulfato 
y 3.000 de clorhidrato de quininina. Este consumo, por enorme 
que sea, parece que es aun menor que el del corriente año.

B ie n v e n id o  s e a .—Hemos recibido los tres primeros 
números de un nuevo periódico que, con el título de Boletín de 
Beneflcenciw^ ha empezado á ver la luz pública en ía capital de 
Cataluña. Le damos la bienvenida y le deseamos mucha suerte.

O b ra  reco m en d a b le .—Lo es sin disputa la que el 
Sr. J. J . Picot, profesor auxiliar de la Facultad de medicina 
deTours, acaba de dar á la estampa y cuya traducción ha em­
prendido nuestro amigo el Dr. Carreras Sanchis. Los Grandes 
Procesos Morbosos (Lecciones de Patología general) han llamado 
suficientemente la atención de los profesores de la ciencia de 
curar, para que dejemos de augurar al Sr. Carreras un éxito sa­
tisfactorio en su empresa. El primer cuaderno de tan intere­
sante obra, ilustrada con numerosos grabados, ha visto la luz eu 
la pasada semana y su traductor, como indica en el anuncio in­
serto en la sección correspondiente, se propone terminarla eu 
breve plazo. La amistad nos veda elogios que habrían de pare­
cer por fuerza interesados.

S o cied a d  de la s  p u n ta s  de c ig a r r o .—Existe 
en Berlín una Sociedad llamada délas pmtasde cigarro, que for­
man en su mayor parte las señoras de la aristocracia. Tiene sus 
agentes destinados á recoger colillas, y todos los años por Pas­
cua de Navidad destinan el producto de la venta á comprar ropas 
para los niños huérfanos y desvalidos. En 1876 pudo socorrer á 
30 con vestido y calzado completos y además un aguinaldo de ju ­
guetes y dulces.

Las señoras intervienen en todos los actos de la Sociedad y no 
solamente utilizan las colillas que se encuentran en la vía publi­
ca, sino que han recomendado á todos sus amigos que recojan 
las de su casa, y esperan, aumentando los recursos que produz­
can, llegar á fundar un hospicio ó asilo.

Ya ven nuestros lectores que no es sólo en España donde vi­
ven algunos infelices de los desperdicios del tabaco, sólo que, en 
cuanto á la manera, nos llevan bastante ventaja los alemanes.

O jo s  a r tific ia le s .—Eul*s Estad:}s-Unidos se fabri­
can annalmente de 8 á 10,000 ojos artificiales. Calculando la po- 
Üacion de aquel país en 42.000.000 de habitantes, resalta, se­
gún un fabricante, que debe haber en aquella república 336,000 
tuertos, ó sea á razón de 1 por cada 126 habitantes, y que mien­
tras 10.000 suplen su defecto óptico con un ojo artificial, lo des­
cuidan 226,00o. En proporción á su población, resultan más tuer­
tos en Paterson que eu ninguna otra ciudad do América. Las 
ciudades que cuentan más fundiciones y ferrerías y en que abun­
da el hollín y el humo, tienen más tuertos Después de Paterson 
viene Pittsburgh. No solo daña la vista una atmósfera impura, 
sino que la destruyen los pedacítos de metal en ella flotantes. Un 
comerciante que vende 1.500 ojos anualmente, envía un tércio 
al Canadá, Chicago toma 300, y más Lincbmati que S, Luis. 
Nueva Orlcans, Nashville y otras consumen el resto. Bicolor de 
los ojos más en voga es e'conocido por a z » í c i e r t o  
tinte azul que predomina en Irlanda.

¡A ... cero !—En Nueva Orleans y otras poblaciouts de las 
invadidas por la fiebre amarilla en la Luisiana. na helado y signe 
helando ¿ últimos de Octubre, sin que deje por eso de hacer 
buen número de víctimas la fiebre amarilla. No olviden este ejem­
plo los que confian más de lo justo y razonable enla latitud Norte 
6 Sur, en la distancia de la zona marítima, en la elevación sobre 
el nivel del mar, y en la-temperatura .. Verdad es que ciertas 
condiciones topográficas y una temperatura baja se oponen á su 
desarrol’o, segnn lo observado hasta el presente; pero no de una 
manera tan absoluta que sea imposible su coexistencia, sobre 
todo si tuvo lugar la invasión en circunstancias favorables.
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E:k.perimeiito cu rio so .—Mr. Th. Moncel, miembro 
del Instituto de Francia, ha hecho en París el siguiente, de­
lante de diez personas:

Colocada un cuaderno de papel desprendido de un libro ó un 
cuaderno de papel de cartas sobre un mueble, intercald Mr. de 
Monee! entre las hojas de papel láminas de estafio muy delgadas, 
de manera que formasen lo que se llama en física un cottíeMO.- 
dor elemental. Puso en comunicación el cuaderna con un telé­
fono colocado en una pieza distante de allí, haciendo observar 
que en el circuito se hallaba colocada una bobina de inducción.

En seguida cantó uno junto al teléfono, y en el salón, á una 
distancia bastante grande, las diez personas oyeron con gran 
sorpresa al cuaderno de papel cantar en voz alta con un vigor 
de intensidad tal, que lo hace superior á todos los teléfonos co­
nocidos como receptor de sonidos.

El experimento fué repetido diez veces en medio de los aplau • 
sos de la concurrencia.

A fá s  a g u a s  m in e ra le s .— Esto hemos leído en un 
diario político:

«Parece que en las inmediaciones de Monte Olívete y cerca 
del azud de Colomina, ha aparecido un manantial, cuyas aguas, 
buenas para los dolores del estómago, ban hecho algunas cura­
ciones inesperadas, por lo que se vé muy concurrido de gentes 
que van á probarla y á llevarla á cántaros con la esperanza de 
lograr sus buenos efectos en los enfermos de la citada dolencia.»

¡Ilíecrópolis! ¡IVecrópollsl— El excelentísimo gober­
nador y el excelentísimo ayuntamiento, aguijoneados por los pe­
riódicos políticos—quizás porque no saben de qué escribir ó por 
no poder escribir de otras cosas,— no se dan punto de reposo á 
fin de tener pronto, con urgencia, muy de prisa, donde enterrar 
los muertos, que están apestando á los vivos y van á ser causa 
de que á uu tiempo caigan sobre la córte todas las pestilencias 
viejas y nuevas... ¡Qué fortuna para la corte, ésta de haber tro­
pezado con autoridades tan inteligentes y tan celosas! ¡Vengan 
las necrópolis cuanto antes! ¿Dónde habrán de sepultarse, en 
otro caso las víctimas de esas innumerables causas de insalubri­
dad que diezman á esta abandonada población?

D im isio n e s .— A consecuencia del empeñado debate que 
ha empezado en el Real Consejo de Sanidad acerca de las mal­
hadadas Ordenanzas de Farmacia, han dimitido el cargo de con­
sejeros los Sres. D . Rafael Saez Palacios y D , Pedro Lletget, 
ambos pertenecientes á la clase farmacéutica.

U n  e je m p lo  de en tusiasm o*— Habla nuestro esti­
mado colega Los Partidos Rurales, y dice:

«El Congreso médico-farmacéutico profesional celebra hoy su 
primera reunión en la capital de España.

sQüiera Dios que sea llegada en breve la hora solemne de la 
redención de nuestra clase.

»Esperemos, pues, y esperemos con confianza, porque cree­
mos que debemos esperar con confianza cuando esperamos con 
justicia.

»Que no os arredre, queridos compañeros, y acobarde vuestros 
ánimos la triste historia de nuestros hechos pasados.

• Que es deber de los hombres magnánimos y generosos apoyar 
y defender las buenas ideas, vengan de donde vengan, con las 
armas de la razón y  de la justicia.

■ Inmenso júbilo llena nuestra alma en el dia de hoy al ver 
congregados en fraternal unión y representados digna y genero­
samente á los médicos y farmacéuticos españoles.,,.»

Aplaudimos la buena fé y el mejor deseo.
X Ju  e jem p lo  de p ru d e n te  r e s e r v a .— Hemos 

examinado el postrer número que ha llegado á nuestras manos 
de La Clínica, periódico zaragozano, en busca de algo que diera 
á conocer su opmion respecto al Congreso profesional, y no he­
mos hallado una palabra. Copia muy secamente de El Qenio Mé- 
dico-Q,uirúrgico la reseña de la sesión preparatoria, y después las 
conclusiones de la Comisión organizadora tocante al órden que 
se proponía seguir; pero nada de aprobación ni desaprobación. 
¿Será que nuestro colega aragonés observe la cautelosa y sana 
práctica de no dar las gracias antes de haber comido?

VACANTES.
La de médico-cirujano de Totanajsu dotación, l.OOO pesetas. 

Las solicitudes hasta el 18 de Noviembre.
—La de médico-cirujano de Cimanes de la Vega (León); su 

dotación í50 pesetas. Las solicitudes hasta el 8 de Noviembre.
— La de médico-cirujano de Elda (Alicanle)j su dotación, 999 

pesetas. Las solicitudes hasta el 21 de Noviembre.
—La de médico-cirujano de Fresmllo de las Dueñas (Burgos)j

solicitudes hasta el 21 de No-su dotación, 155 pesetas. Las 
viembre.

— Una de las dos de Villamartin; su dotación, 1.125 pesetas. 
Las soüeitudes basta el 10 de Noviembre.

— La de médico-cirujano de Roqueda; su dotación, 2.000 pe­
setas. Las solicitudes hasta el 9 de Noviembre.

BOLETIN BIBLIOGRÁFICO.
■t ECCIONES DE PATO LO G IA G E N E R A L .-L O S  GRAN- 
i-<dc3 procesos morbosos, por J. J. Ficot, profesor auxiliar 
de la Facultad de Medicina de Tours y  medico del Hospital 
general de dicha ciudad. Versión española de Manuel M. Car­
reras Sanchis, doctor en Medicina y Cirujia, miembro de va­
rias Corporaciones cientíñeas.

CONDICIONES M ATERIALES.
Loa ORANDES PROCESOS MORBOSOS ( ie c c i o a e i  de Patología 

general), de J. J. Picot, constará de dos gruesos tomos de 
unas 8ÜÜ páginas cada uno, en 8.® francés, ilustrados con ex­
celentes y numerosos grabados.

Para facilitar su adquisición á los señores profesores y 
alumnos, se publicará por cuadernos de 64 páginas, con ele­
gantes cubiertas, al precio de CUATRO reales en toda Esps> 
ña, repartiéndose con puntualidad cuatro ó cinco cuadernos 
al mes, que dehen pagarte por adelantado. Toda la obra cons­
tará de unos 25 cuadernos, y  quedará terminada antes de con­
cluir el pretentc curso.

Los señores suscritores á este periódico que abonen cinco 
cuadernos por adelantado, tendrán derecho á una rebaja it\ 
diez'por ciento, siempre que bagan el pedido á esta adminis­
tración.

CLÍNICA MÉDICA DEL HOTEL-DIEU DE PARIS, POR 
A . Trousseau.—Cuarta edición española troducida de U 

quinta edición francesa, por D. E. Sánchez Rubio, licenciado 
en medicina y cirujia, premiado por la Facultad de medicina 
y el Ayuntamiento de Madrid.

Esta grande obra, verdaderamente indispensable á todo 
módico práctico y de cuyo mérito singular es prueba de ma­
yor excepción la rapidez con que se agotan sus numerosas 
ediciones, consta de cuatro tomos de más de 700 páginas cada 
uno, en 4." mayor, y se vende al precio de 130 reales en Ma­
drid y 140 en provincias, franco de porte, en casa del traduc­
tor, calle de Leganitos, 59, segundo derecha, y en las libre­
rías de los Sres. Bailly-Bailliero, plaza del Principe Alfonso, 
10; Moya y Plaza, calle de Carretas, 8, y Murillo, calle de Al­
calá, 18. En provincias en las principales librerías.

Nu e v o  p r o n t u a r i o  d e  q u i n t a s  p o r  e l  D oc­
tor D Simeón Marcos García, Médico de la Beneficencí» 

Municipal, 2.* edición; Contiene el Reglamento y Cuadro de 
®xenciones físicas vigente aprobado con fecha 28 de Agosto de 
Í87S y la modelación neceiaria á los Ayuntamientos paralas 
Operaciones del reemplazo, con varias notas y advertencia* 
útiles también á los interesados.

Se halla de venta en Madrid, casa del autor, Cabeza, i du­
plicado, bajo; Redacción del Progreso Médico, Magdalena, G* 
principal, y en las principales librerías.

Su precio 6 reales remitidos en libranza ó letra de fácil 
cobro, 7 on sellos de franqueo, y  10 enviándole certificado.

pRO N ICON  CIENTÍFICO PO PU LA R , POR D. EMILIO 
V-íHuelin: tres tomos en 8.® mayor con 1.526 páginas y  unos 
cuatro millones de letras. Del tomo primero ha salido la se- 
gunda edición corregida y aumentada. Esta importante obra, 
según sabios catedráticos de las Universidades de Madrid, 
de Bcrlin, etc., es útilísima para todos y muy superior á lo» 
demás libros similares. La mejor obra extranjera de esta 
clase cita unos 280 autores; pero cada tomo del Cronieo  ̂
pone unos 8.000, y  refiere importantísimos trabajos cieníifi* 
eos, de los que nada dicen los libros franceses.

El Oromeon explica á los alcances de profanos las ciencia* 
y sus últimos progresos, ensena las novísimas doctrinas quí* 
micas que han anulado las antiguas, causando grandísima 
revolución en los estudios químicos, y  contiene bibliografía* 
de la química, farmacia, etc. <La medicina progresa mean* 
por despreciar los médicos la química teórica,» según dije 
Liebig, añadiendo: «elignorar química origina que acepte^ 
a la n o s  el absurdo sistema homeopátíco.i

Véndese cada tomo, quo forma obra aparte y  completa, » 
8 pesetas en Madrid y 9 fuera, previo pago al administradot 
de La Guirnalda, calle del Barco, 2. (326)
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M ADRID: 1878,—Imprentado los Sres.Roja»,
Tadescoi, 84, principal.
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GOTA Y REUMATISMO
Licor* y pildoras del l>r. Lavlllo.

Esta medicación a n t lg o tM *  y antlream atism m l es con justo titulo reputada 
cinfalible,» desde 80 años acá, contra los ataques y las recaídas. Tal es su cñcacia 
que bastan dos ó tres cucbaraditas para curar los dolores más agudos.

La sola científica y  oficialmente reconocida, y que ofrece todas las garantías. 
Leer el librito que se d i  gratis en todas las farmacias. Precios: Licor, 48 reales; 
Pildoras, 46 rs.

Para precaverse contra las falsificaciones que en vista de la alta reputación 
de nuestros productos aumenta cada dia, exigir la firma dcl D r. i .»v liie , y  el 
Bello de garantía (impreso en tinta azul) del Gobierno francés.—Venta por ma­
yor F. GOMAR, Í8, rué de St. Claude, París.

Madrid, por mayor, Agencia franco-española, Sordo, 34; por menor, señores 
H. Uiquel, Ocaña, Ortega, R. Hernández y  Garcerá.

ACIDO SALICILICO
Para la con serv a ción  del V IN O , de la C E R V E ZA  y de los A L IM E N T O S

SCSLÜMBERQER & GERCKEL, 26 , m e  B e r g é r e , PARIS  
Unicos concesionarios del privilegio Kolbe y de Heydens 

R . E X J » « A . T I S 1 V I : 0 » ,  o o t a . y
Curación radical en 24 ó  36 horas con

elSALICILATOde sosa schluiyiberger
INFORHK DE Lá  ACADEMIA DE MEDICINA : Las curaciones con  el S a lie ilaB o d e  

son in u sa b le s  : entre 53 casos de reumatismos agudos, solo uno ha tenido 
mal éxito : « Cesan los dolores lo mas tarde en el espacio de tres dias. ■ — Este 
rem edio cura in s ta n ta n e a n ie n te  « las neuralgias, jaquecas, lumbago, ciática, 
có licos  hepáticos, » Precio  14  r» (Con dos ó tres cajas se curan com pietam en'.e).
MAL de PIEDRA y GOTA AGUDA coradas con el SALICILATO de L IT IN A . Precio r*. 
 ̂ . LAS PASTILLAS SALICILADAS

unran las afecciones de la garganta , constipados; precaven el crup  y la angina. Caja 10  rs.
P O L V O S  de S A L IC IL A T O  de Q U IN IN A  para curar las F ie b r e s  

, POLVOS DE ALMIDON SALICILADO
*  Contra las p icazones de los niños y contra la transpiración  d esagrad ab le ..

F A T .S T F in A S F  « l  S A M C IL A T O  d e  m o m a  (Schium berger). La pureza sola 
l  a i i n i i  i U a O u  del producto, asegura la*curacion. Precaverse de las falsifica- 
cioaes.—Exigir la m arca SCHLÜMBERGER y la firma CHEVRIER. farm acéutico, Paris. 

D iplom a de honor.—M edalla» de oro  y  plata flSVD-tegv.

M ^rid , Sr. Meyerhoff, Agente, 27, Arenal; Sr. U. Vicente Lomana, calle Al- 
cala, 3, y Borreil hermanos, Puerta del Sol, 6.

BL GRAN PDRIFIGADOR DE LA SANGRE.
IZARZAPARRILIíA!

Conocidos son los escelentes resultados de este precioso m edicam ento en 
todas las afecciones y vicios de la sangre, tan comunes en los países cálidos.

El m ejor modo de administrarlo es bajo la forma de Esencia, pues conser­
va la zarzaparilla toda su eficacia.

Así, pues, tenemos el gusto de ofrecer al público las Esencias de zarzapar^ 
Hila de las primeras marcas, 6 sean:

La E gen ela  de z a r z a p a r r illa  de D n e o u n , á 50 y 30 rs. frasco. 
La E se n e la  d e  z a r z a p a r r illa  de F o u r q u e t , á 20 rs. frasco.
La E s e n c ia  de z a r z a p a r r illa  de F o n ta in e , á 2 4 rs . frasco.
Por mayor, en la Agencia franco española, Sordo, 31.—Madrid.
Aregurarse bien del nombre al pedir estas Esencias de

¡z a r z a p a r r il l a !
EL GRAN FUBIFIGADOR DE LA SANGRE

LA SOLITARIA (T<».)
Expelida con su cabeza, en dos 6 tres horas, merced á las

Cápsulas tsenífugas Le Beuf, Sfy“ y
4®̂  muy fácil.— 'S.\ frasco, 10  pesetas. ’

í j  en Bayona, en casa del Dr. L e  B eu f, Farm.® de 4,* Clase de la Facul- 
de Paría.

en Madrid, en las {.irraaclas de Mohíno Miq u il , Hernández, Boe-  
V y MiquEL, etc., y en las principales farmacias de las Provincias.

E L  EUFORBIO (e u ph o r b iu m ).
E pítem a.—n o b e fa e le u te .-D e r iv a t iv o .

Esta preparación posee una acción in­
termediaria entre la de los papeles quí­
micos y otros similares, que es casi nula, 
y  la de la tapsia que es demasiado fuerte.

Con la erupción miliar que produce su 
aplicación no se sienten esos comezones 
insoportables que causa la tapsia.

De 18 á 24 horas de aplicación.
Venta por mayor: Paris, casa Deanoix 

y Compañía, 17, rué Vieille du Temple. 
Madrid, Agencia franco-española, Sordo, 
34.—Por menor, á 9 reales, Sres. M. Mi» 
qucl. Garcerá, Ortega, S. Ocaña.
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"APR^AOiT
.VORDONADA, 

POR LOS 
MEDICO^

► d e  HOSPITALES!

Ao r “  o'-

MEDICINAL 

’ DIN A M lSA DO l

►A T A J A N  D O  ■ 

T^URSO* 
íííEflFERHEDAÜ̂

G R A V E S

• 3 a »

Alcaloides, venenos y todos los medioamenlos dosadoa
■AJO lA VOBIIA DI GráDnlos j Grajeas PABPiRASOI

POB

GARNIER-LAMOUREUX Y 0“
Atropina, Digitalina, Estricnina, Arso  ̂

ntosoSj Arseniatos de hierro, de sosa, Fós  ̂
fw o  de zinc, etc. — Grajeas vermifugai 
de Santonina, laxativas de Bnibaroo, d% 
Cloral, lodwro, Bromwro, etc.

Pedir prospectos y  precios corrientes 
que enviangrátis. MMrvifi-GARNiBE* C«, 
2, rué Tirón, Paris.

TISIS, AFECCION ES 1)E  LOS B R O N Q B IO S.

BOLRGEÂ IJD
CON CUEOSOTA VERDADERA

7  a ce ite  d e  h íg a d o  d e  bacalao^
fórmula de los D rs. Bouchahd y Gimbebi 

las únicas empleadas en loshospltalesdsPaW s. 
U 4 » u r ^ e a u d ^  farm.® prov. de loshesp.

20 , ru é  R a m b u te a u , PA R IS .
Estas cápsulas, mvy golvblet, de olor 

agradable, de sabor azucarado, contienen: 
las pequeñas, que damos siempre, salvo 
designación contraria: 2 centigramos de 
creosota verdadera del alquitrán de haya 
y 80 centigramos de aceite de hígado de 
bacalao. Las grandes: 8 centigramos de 
creosota verdadera y 2 gramos de aceite 
de hígado de bacalao.

Dósis; 8 á 10 cápsulas pegueñas, y 2 á 4 
cápsulas grandes, mañana y noche, según 
recete el médico.—4 francos caja.
Vino y aceite creosotados-Labot.“ 8 frs.

JABON BALSAM ICO (B. D .)
DE BREA DE NORUEGA.

Tónico, refrescante; su uso diario Im­
pide y cura todas las afecciones de la 
piel. Precio, 6 rs. H. BOCK de DEFREY, 
París, 26. rué Cadot.—Madrid, por ma­
yor, Agencia franoo»española. Sordo, 3(,

i
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V in  de B u g e a u d
Toni-Ndtritivo

Preparado con Quina y  con Cacao

" V I 3 S T  I D E  B X J O E A t J I D
cm coiposicns nin fos un  b  tdo ii liu u

tiene ao gvtto muy egndeble. Loa médieot mea dlatlnguldoaéeFraneláyde) Erírangen, 
lo recetan diariamente oontra lea attoolonea algulentea :

EmpobreolBiieiU de li tangre, i. fftrdidai lenlielei,
ilecoionei lenioiu de tod» alini N lewmgiat pesUai, Eiordlolat, 

(levósls), s lleeoioDea eiDOihdtiui,
najes bltim, Dianeat ordalsai, } CenralMaseUi de todo géteredeealeaUfu.

Este medicamento conviene ademis de tma manera mny «speoiai 
& los convalecientes, <i los ntños débiles, á las 

señoras delicadas y  á los ancianos débilllados por la edad y los achaques.
Ut GAZEnE IES H O P tU U X , L'UNION HÉOICAIE, L’ ASEILLE m é d i u l e

ku reumoeidt an superioridad sobre todos los domas idnieos.

P jA .Z «X S
P or  f f la y o r ; I ^ E I lE T ,  Mí TET t  C *  P or  m o s o r :  P a m a t ía  L E B E A E T

RUK DK PALBSTRO, 29 ^  B3, RUE RÉAXJMUR.

En Madrid: sirve los pedidM IkÁffencia flraiico^española, calle del Sordo, 31.
D ep ós ito s  : En Madrid: Borrell.—En Barcelona: Borrell hermanos, 

calle del Condo del Asalto; Padró, plaza Reíd,*; Genové, Rambla del Centro, 3 
En Bilbao; Q.de Pinedo, y las principales Farmacias.

B ijjia s Sopositoríos
l i l V C P P i n i J  so lu b le  en  cerca  de h ora  y  m ed ia , preparada
IN  I L u l l l U n  con  tod os  lo s  m éd ica m en tos ; cuvos efectos están probados

Jara ia cura délas purgaciones inveteradas 6 recientes, de los flujos bfancosde las vaginitis, de las 
leerás, las almorranas, las fístulas etc., asi como para curar todas las afecciones de lasI vías unnanas

del hombre y la muger.— Depósito en París .• R E Y N A L , Farm ., 11, rué Marbeuf. 
Trasmite los pedidos la Agencia Franco-Hispano-Portugnesa, Sordo, 31, Madrid.

0-

PILDORAS DE BLANCARO
ooB  l o d o r o  d e  k le r r o  In a lte ra b le

APROBADAS POR LA ACADEMIA DE MEDICINA DE PARIS
Cmtra tas afeccior.es Escrofulosas, la Clorosis, la Anemia, la Amenorrea, ele.

JV. B.— El iodore de hierro imparo 6 alterado e* tm me<licain6ato 
infiel, initante. Como prueba de pnreaa y autenticidad de lu  
4«rM PiUarM é »  B i«a«w e. eiijase nuestro tello d* plata reacfioa 
y nuestra /Crma adjuntâ  eatanpada al pii de un rotulo verde. 

Desconfiar da las falsificaaiones.
•e encuen tran  en  todac Im  F arm aela ii Farmaucutico, 

rué Bonaparíe, iO, Parts.

LA VULNERINA cura
todas

las heridas, cortaduras, rasgones, con­
tusiones, quemaduras, mordeduras, 
llagasrecientesó antiguas,con una sola 
aplicación, úlceras varicosas y otras, y 
hace desaparecer toda fetidez.— Ataca 
las ^hemorragias, neutraliza las pica* 
duras dejinsectos venenosos, moscas 
perniciosas, abejas, avispas, m osqui­
tos, arañas, escorpiones y otros 

Este verdadero tesoro de la madre 
de familia y  del je fe  de taller, basa­
do en los descubrimientos de la cien- 
c iay  de lapráctica , ha sidocom pues- 
to  por los Sres. Maurel, padre é hijo, 
doctores de la facultad de París, pro­
fesores de quimica ó higiene, farma* 
ceúlicos de primera clase, antiguos 
preparadores para las clases del c é ­
lebre Vauqueliu en el Museum, etc 
▼ Madrid, Agencia franco-españoU, 
Sordo, 31.

F raaeo, lO  r«.

HIDROCERASINA
Ó MODERADOR DE LA TRARSPIUACIOK.

Esta agua de tocador higiéniea hace 
desaparecer instantáceamente el olor 
más ó menos fuerte del sudor, entona 
la piel conservándole su Jlexililidad, 
hace menos fatigosas las larcas mar­
chas, m enos sensible el frío de los 
piés y  preserva de los sabañones.—  
Precioso para la toilette de las seño­
ras, refresca, tonifica, fortalece los ór- 
ganos, impide la picazón, las irritado- 
nes, toda especie de granos y  enferme­
dades de la piel.

Quita también el olor llamado de 
cuadra que contraen las personas que 
m ontan m ucho á caballo ó pasan lar­
gos ratos en sus cuadras.

Madrid, Agencia franco-española. 
Sordo, 31.

F r a a e o ,1 0  rs*

SOLITARIA.
Cura ciertaé infalihre, 

etn los G lóbu los ISecre- 
ta n  (con estracto verde 
eterizado de raicee fres­
cas de helécho macho de 
las Tí>íy«).—Unico re 

medio fácil de tomar y  digerir, in­
ofensivo, expulsando siempre la soli­
taria con su cabeza.

Es indispensable conformarse con 
las indicaciones del folleto español
que acompaña cada caja, sobre el mo­
do especial de reblandecer ios glóbu­
los; en eso está, en e,ÍQCia,e¡\modusfa- 
ciendi que contribuye en gran parte á 
su eñcacia.

Depósito: Secretan, farmacéutico, 
37, avenuo Friedland, París.—Venta 
por mayor. Agencia Saavedra, Sordo, 
31, Madrid; por menor, Moreno Mi- 
quel y principales farmacias.

PASTILLAS PECTORALES
D E  K E 4TING.

Remedio universal y  el más apreciado 
del público: más de 60 años de constante 
éxito en Europa, China é Indias. Cura le 
tos, asma y afecciones de la garganta y 
del pecho, agradable y  eficaz, no tiene 
ni opio ni otro producto deletéreo, y pue­
den tomarle las personas más delicadas.

Véndese en cajas de cartón y de hoja 
de lata de varios tamaños. Precios, 16 y 
8 rs.—Por mayor, Agencia franco-espa­
ñola, Sordo, 31, Madrid,

C A lV C H A IiA G lJA
«le L. LEBEUF,

Farmacéutico de !■* clase en Bayona.
La Canchalagua es una yerba de Chile, 

empleada en tisana por los indios y  los 
españoles contra las calenturas y  con ob­
jeto  de evitar las sanguijuelas y  sangrías. 
Combate la predisposición á las conges­
tiones y  regulariza la circulación. £e 
muy útil durante los grandes calores.

La Canchalagua que se encuentra en 
el comercio, estando más ó menos alte­
rada y habiendo por consiguiente perdido 
la mayor parte de sus propiedades mé­
dicas, recomendamos que ae emplee la Can- 
chalagua que lleva la marca del Dr. L. Le 
Beuf, farmacéutico en Bayona.

Esta Canchalagua es en efecto recolec­
tada, secada y  trasportada con el método 
y  las precauciones necesarias para lo 
conservación de las virtudes médicas 
que han valido á esta yerba la gran fama 
que tiene en Chile y  en el Perú.

La Canchalagua escogida de L. Lebeuf 
para hacer tisana de Canchalagua, se 
vende en paquetes de 1 fr. 26 cents.

El D r. Lebeuf prepara también Vino 
de Canchalagua, tónico escelente dcl es­
tómago, y Jarabe de Canchalagua 
eficaz para los niños con quienes se hace 
uso de los anises

Vino de Canchalagua, 3 fr. botella; Ja­
rabe, 2 fr.

Depósito en Madrid, en las farmacias 
de Moreno MiqucI, Borrell y Miquel y 
Hernández.

En provincias, en las principales far­
macias.
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